
Sesion 15.a ordinaria en 11 de Julio de 1893 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ARLEGUl RODRIGüEZ 

8UJY.J:ARIO 

Se aprueba el acta de la sesión anterior.-Cllenta.-A 
indicación del señor Vial (~1inistro de Hacienda) se 
acuerd .. preferencia p:ua un proyecto que autoriza la 
acuñación de un millón de pesos en mone,la di visionaria 
de plata, y puesto en discusión dicho proyecto es apro
bado.-El señor Bannen expone que muchos decretos de 
pago, fundados en la ley de recompensas militares, no 
han podido hacerse efecth'os por hallarse agotaclos los 
fondos consultados en el presupuest~ coa este objeto, y 
llama sobre el particular la atención del señor Erráznriz 
(Ministro de Guerra) para que se subsane el mal, pre
sentaudo el correspondi,:ute proyecto ele suplementos.
Contesta el señor Errázuriz (Ministro de Guerra) y se da 
por terminaelo el incielente_ --A indicación del señor 
Montt (Ministro del Interior) se acuerela agregar á la 
tatJ)a el proyecto relativo á refundir en uno solo los ser
vicios de correos y telégrafos.-Continúa y queda ter
minaela la discusión del proyecto sobre licencias ele los 
empleados públicos. -ContintÍa la discuaión del proyecto 
sobre forma de pago ele la contribución de hableres en 
los ca.pitales acensuados y queda pendiente, levantándose 
la sesión por falt~ de número. 

DOCUME~TOS 

Mensaje de S. E. el Presidente de la República con el 
que acompañ¡t el proyecto de ley que autoriza por diecio
cho meses el cobro de las contribuciones establecidas. 

Id. elel id. con el cllal propone un proyecto, que conce
de suplementos á los ítem 1 y 2 elel presupuesto ele ins
trucción pública. 

Oficio de la Comisión ele reorgauización de los servicios 
públicos con el que remite un proyecto sobre aumento de 
los sueldos de los empleados públicos, mientras el tipo del 
cambio sea inferior á 20 peniques. 

Se ley S 11 fué aprobada el acta siguiente: 

<Sesión H." ordinaria en 8 de Julio de 1893.-Presi
deucia del señor Besa.-Se abrió ¡j. las 3 hs. P. M. y asis
tieron los señores: 

Bannen, I'edro 
Barros :\Iéndez, Luis 
Bunster, J. Onofre 
Bunster,1Ialluel 
Campo, 1'Iáximo (del) 
Concha S., Carlos 
Correa Albano, José G. 
Cristi, Manuel A. 
Díaz B., Joaquín 
Edw<trds, Ec1uardo 
ErrázurÍz U., Rafael 
Gazitúa B., Abraham 
González J., Antouio 
González /<J., Alberto 

González R, Nicolás 
Gutiérrez M., José R. 
GOlJzález Julio, A. 
Hevia Riquelme, Anselmo 
Irarrázaval, Oarlos 
Lamas, Alvaro 
J\Iac-Olnre, Eduarelo 
Mac-Iver, David 
Mac-Iver, .Enrique 
:l.iathieu, Beltrán 
Matte, l~,luardo 
:\Ia tte Pérez, l\icardo 
~Iontt, Alberto 
Montt, Enrique 

+ 

Ochagayía, Silvestre 
Ossa, Macario 
OrttÍzar, Daniel 
Paredes, Bernardo 
Pleiteaelo, Francisco ele P. 
Reyes, N olasco 
Richard F., Enrique 
Risopatrón, Oarlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Romero H., Tomás 
Rozas, Ramón Ricardo 
Santelíces, R'1món E. 
::lil va Vergara, José Antonio 

Silva Wittakel', A. 
Subercaseaux, Antonio 
Tocorna1, Juan E. 
Trumbull, Ricardo L. 
Unelurraga V., Francisco 
U rru tia Rozas, Oarlos 
y los se,10res M.inistlOs del 
Interior, ele RelacionJs Ex
teriores, Culto y Coloniza
ción, ele Justicia é Instruc
ción PúblL)a, de Guerra y 
Marina, de Hacienda y el 
Secretario. 

Se leyó y fué aprobada el acta de IR sesión an
terior: 

Se dió cuenta: 
1.0 De un mensaje del Presiúente de la Repúbli. 

ca con que salva un error del que envió sobre moúi. 
fica~iones al proyecto sobre Instrucción Primaria. 

Se mandó agregar á sus antecedenteE. 
2.° De un oficio del Honorable Senado en que co

munica que queda impuesto de la elección de Mesa 
de esta Cámara. 

Se mandó al archivo. 
3.0 De un oncio de la Comisión de reorgahización 

de los qervicios públicos con que acompaña dos pro
yectos: uno sobre organización de una Junta Fiscal 
para la conservacióli y defensa de los bienes nacio
nales; y el otro trata de algunas disposiciones concer
nient'3s al juzgamiento de las causas de comisos y de 
los medios pam hacer más eficaces las medidas de 
vigilancia y persecución contra lo~ contrabandos. 

Quedaron en tabla dichos proyectos. 
4.° De cuatro informes de la Comisión de Guerra 

y Marina recaídos en las solicitudes de 

a) Doña Dolores Arteaga 
b) Doña Eulalia Raiz de Salcedo 
e) Doña Carillela Ruz de Lorca, y 
d) Don V'¡ enceslao Yega. 

Se mandaron á la Comisión Revisora. 
5. 0 De una moción de los señores Diputados 

1Iathieu y Pleiteado á favor del ingeniero don Teo. 
doro Schmidt. 

Se mandó á la Comisión de Gobierno. 
6.° De una moción de los señores Diplltados Ga. 

zitth y J\Iatte don Ricardo sobre declaración de fran
quicia de los puertos de Chiloé. 

Se mand6 á la COlaisi6n de Hacienda. 
7." De una presentación de varios señores Dipu-
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tados para que se acuerde manifesbr á S. E. el PIC 
sidente de la República, el agracIo con qu~ la Cámara 
vería que se asc8ndiera á vario" jefes ele Marina. 

Se mandó á la Comi~ión de Guerm y Marina. 

Antes de la orden del dia el sellur :llIathieu pielió 
algunas explicaciones sobre la correspondencia cam
biada entre los señores Eg:ll1, ex-lIIinistro Plenipoten
ciario ele R,tados Uniclüs en Chile, y ¡~r¡{¡znriz don 
Isidoro, cx--Minístro de Roli\cione." Exteriores de 
Chile. 

Usó de la palabra el sellor Blanco plinistro die 
Relaciones Exteriores) y S8 dió por tcnnÍL,o.do el in
cidente. 

El señor Osea pidió á la Comisión de Gobierno el 
pron to drspacho de algunas concesiones de ferroca
rriles que están pendientes. Contestó el sciíor Gon
zález don Juan Antonio qne la Comisión at o nc1elÍa 
la petición del señor Diputado, y se dió pOl' termina 
do el incidente. 

Dentro de la orden del día se procedió á llirimir 
el empate recaído en la indicación del SeilOl' Risopa
trón, modificada por el señor Malte don Eduardo, 
para modificar el inciso 1.0 del articulo 2,° del pro 
yecto sobre rrforma de la ley de lícencia de los em 
plead03 públicos. 

La indicación fué aprobada por 26 votos COl! 
tra 20. 

Votaron por la afirmativa los señores Rlllnen, 
Bunster don J. Onofre, Concha, Cristi Gazitúa, 
González don Juan A., GDIlzález Julio, Mac-Clllre, 
l\Iac-Ivel' don David, J\Iac-Iver don EnriquA, l\Ia
thieu, Matte don Eduardo, l\Iatte Pérez don Ricardo, 
Montt don Alberto, Montt don Enriqur, Ossa, Pare
des, Pleiteado, Reyes, Risopatl'ón, Robinct, Rozas, 
Silva "iVittaker, Subercaseaux, Trumbull y Ul'rutia 
Rozqs don CarIes. 

Votaron por la negativa los señores _Barroil Món 
dez, Besa, Blanco (Ministro de Relaciones Exterio
res), Del Cllmpo, Correa A., Díaz Besoa{n, Edwards 
don Eduardo, González E. don Alberto, González 
E. dun Nicolás, Gutiórrrz, Imrrázaval, lVIontt, (Mi
nistro del Interior), Ochag,w{a, Ortúzar, Ríehar,l, 
Rodríguez Rozas (Ministro de Justicia é Instrucl'ióll 
Pública), Romero, Santclices, Silva Vergara y Un 
durraga V. 

El segundo inciso del artículo fulIÍ aprobado por 
asentimiento tácito y sin debate. 

Usaron de la palabra los señores Diaz Besoain, 
1\1ao-Clure, Besa, Richard, Silva "iVittaker, RobiuBt, 
Risopatrón y Danncn. 

El señor Diaz D. presentó como sustitución el si
guiente artículo: 

«Las licencias deben, en todo caso, solicitarse por 
cOllclneto y con informo :lel jefe respectivo, aeOm¡Hl
ñalHlo el r)orrcf'pondiente certifícauo de un médico 
nombrado por !Í3te cuando la solicituc1 tenga p'}r ob
jeto atcll,lcl' fll restablecimiento de la salud. Las!i
ce neias ¡í los jueces letrados se solici taníll por COIl
ducto de la respccti va corte, con infollnc de ()sta y 
del correspondiente ll1é.dico dEl ciudad.» 

El señor Hichanl hizo indicación para in \'el'Lir 
el orden de h primera parle y pidió EC suprimiera la 
segunda pm te del artícnlo. 

A in,licacirín del sellor Mae-Clme, apoyada por el 
señor Banncn, este artículo quedó para tercera dis
cusión. 

Stl puso en discusión el artículo propl<Gsto para 
después del 7.° por el señor Hobinet, que dice: 

«Los empleados que en un año hubieren faltado 
á sus oficinas durante quince días continuados, sin 
causa bien justificada, no tendrán der(~cho á gozar 
de la licencia á que se reflere el artículo 5.°» 

Usaron de la palabra los sellOres GOllzález Errázu
riz don Alberto y Richard. 

Como se manifestara que esta idea podía consul
tarse en el artículo 9.°, se aplazó la discusión del ar
ticulo propuesto y se pnRO en segunda discusión el 
8.°, que dice: 

«Para los efectos de la jubilación, no se computa
rá el tiempo durante el cual el empleado haya usado 
lle liconcia,» 

Hicieron uso de la palabra los señores Diaz Be
soa(n, I\lac-Clure y }Iontt (Ministro del Intedor). 

El seilJr Díaz Besoaín pic1ió la agregación del si
guiente inciso: 

«Con este objeto se abrirá y llevará un registro 
de licencias e1l cada uno de los J\Iinisterio8, y otro 
general en el Tribunal de Cuentas.}) 

lIabiendo llegado la hora se suepcnclió la sesión. 

A segunda hora la Sala se constituyó en se,ion 
pl'Ívada para ocuparse en asuntos particulares, y el 
resultado fué el siguiente: 

1 Puesto en dilicusÍón el proyecto acordado por 
el Senado que conce,le á don José Anacleto Toro el 
derecho de jubilarse, la Sala declaró por 19 votos 
contra 8 que é.,te no habIa comprometiuo la gratitnd 

Pnesto en segunda discusión el artículo 3.° de di- nacional, y por 16 votos contra 12 se aprobó dicho 
eho proyecto, usó de la palabra el sellor Pleiteado, proyecto en la forma siguiente: 
y pllesto en votación fué ilpl'oba(lo por 21 votos con «Artículo unico.-Cotlcédese á don José AnacIeto 
tra 18, habiéndose absteníc10 de votar dos sciloree Toro, j.,fo de la Estaciórl Central de los Ferrocarriles 
Diputados. del Estado, el derecho de jubilarse con el 75 por cien-

Se puso en segunda discusión el artículo 6.°, que to-de su sueldo.» 
dice: 11. Puesto en discusión el proyecto acordado por 

«Art. 6.° Las licencias deben, en todo caso, soli - el Senado que concede pensión de gracia á doña 
citarse por r,onducto y con informe del jefe respecti Clorinda Calvo, viuda ele don Salnstio Peña, se de
vo, acompañ'Ulclo el corrospondiente certificaclo del clrnó por 19 votos contra 8 que éste habIa compro
médico cuando la solicitnrl tcngft pllt' objeto atender I metido la gratitud nacional, y por 27 votos contra 
al rei'tablecimi8nto de su salu'l. Las lic811cias de los 1 Re aprobó dicto proyecto en la misma forma acor
jueces letrados se solicitarán por conducto y con in- I dada por ell::iellac1o, que dice: 
forme del presidente de la corte respectiva,!) «Artículo tlnico.-Concéclese por gracia á doña 
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Clorinda Calvo, viueh de Peña, y á sus menores hi- earia la cuota del impuesto de exportación qlle uebe 
jos drm Sall1etio, don ElmuÜllo, don Carlos, don pagarR\) on Ictms de cambio con arreglo $, l1t ley ele 
I,lli8, don .r nlio, elon Alfre<lo, don Ai berta y ,loña 4 de J nlio. 
I\Iari-i'lrita Pelía Ulla pensión llltillSUid de tr2inta po- En virtud de esta autorización, por decreto do 2 
sos de que disfrutarán con arr'glo :\ h ley de mono ,le ~oviembre del mismo aIlO se elevó la cuota en 
topio militar.» 8uatro por cionto. 

lII. En 1ft solicitud ,le doña El'cili;l Zúñiga, ViLl La hoy de 26 de Noviembre de 1892 dispuso en 
, A n' - sn artículo 25 que el Estallo reco;:rcrá y resellará, sin da elel capitan don Jo"c 'ntonio :6. 0 Uili'reton, en u 

:l 1 1 ' '1 ' can,o 1J:ml 01 último 1)08eedor, h'l piezas de moneda que pie f] aumento (e ,l pen,"'lll , e montepw que ' 
uisfruta, la Sala, (lecl\\'i) por 2-i YOVJS cclltrn :2 que cuya estampa en todo ó en vnte Luhiere desaparecí· 

, . 1 1 '1 . (lo ó (lll8 hubierell penli(lo su lleso le[~ítimo en razón dicho orieial La !JI,l l'fllll prdlll·tu. o la gnltlt'lC IUCllJ 

nal, y por:20 votos contra 7 se aprolJ6 el informe (lel uso natnral,y en el artículo 26 'lue lo" costos de 
desfavorable ,.le la Comisión respectiva gnc dCEccha amonedación de oro son de oargtJ del Estado, En 
dicha solicituel. virtuel ele '.lstas disposiciones es el Estado el único 

IV. En la solicitud de doña Margarita Larenas, que puede acuñar monedas, y en consecuencia que
viuela de la Fuente, en que pide pensión de gracia clan por ost.e hecho derogadas las leyes ele 18 de 
en atención á los sen'i"ios Je su abuelo el tenientc- Agosto de ] 843, \1 de En?ro de 1851, 28 de Jnlio 
coronel de la IlIdep"ll,l"l1cia don Enri'l uc Larell<lS de 1860 y 2;1 de Octubre '.le 1870. 
y de su 11[1\11'<: 11"1l Di"c!" Lwena" S3 declelle) lJrlr 23 LIl ley de 22 ele Diciembre ele 1891, cnn el prop6-

, 1 1 I . 1 1 sito ele dar ill'le¡Jen:bneLl Ú las tllunici¡'m!iehdes, creó votos COlllr,( 1 '[\t', e,tos 1'\ !l;lfl cOl1lpr,)!netl'.lo a 
1 4 b6 IlIleVaS contribuciones v suprimió al~n!las ele lag que gratitud lllll.i<lllill, y ¡YJr 2 vot:JS contrll· se apr<l J,~ 

.1 1 C . fóstaban en vi¡rcncia en c"ta ll1Flteria. Pero como las el siguiente proyeeto ue ley propuesto pDr a otul- " 
,li"llosiciones de la ley lle 1891 sólo d"b{an regir sión respectiva: , , 

,. ., ~ tles,le la fecha lllChCallu en la ley do D de Enero de 
«ArtIculo útllco.-Concédese por gracl1 a dona /1892 para disminuir en pute los grclvámenes que 

Margarita Larenas, viuda de la Fuente, el goce ele imponúm al Estado los diversos servicios lllunicipa-
lüontepío de sargento-mayor. les que se hacían á su cOi'ta, por la ley ele 12 de 

Se levantó la 8esión á las 5 P. l\I. Septiembre ,le 1892 se autorizó a las rnunipalidades 
Se dió cll"nta: que así lo declarasen al ::\Iinisterio del Interior pala 
1.0 De lo~ siguientes mensajes ele S. E. el Presi- poner en vigencia desele el presente año la contribu-

dente de la H,ern'llJlica: ción sobre haberes muebles é inmuebles. 

«Collcillüadanos ,lel Senculo y lle bCúnura lle Di)Jlltu\los: 

Diversas disposiciones le,-(islativas han nwdifica.!o 
sustancialmen te II nestro sistema tributario. 

Las leyes de 2>3 de Noviembre de 1892 y ele 31 
de Mayo del presente aoo, disponen que el v-einti
cinco por ciento de los dertr:hos de internación y 
almacenaje se pagacá dur,uüe el pre~ente aflO en oro, 
y en la misma forma en el de 1894. H:n este üitimo 
año se pagará otro veinticinco por ciento en su equi
valente en papel-moneda. 

La parte de derechos que debe cubrirse en oro 
podrá ser pagada en buenas letras sobre Lonelres 
hasta el 31 de Diciembre (le' 1894. 

Con an~glo (t lo dispuesto por ],1 ley de 6 de J u
lio dG 1878, la internación di) aZlícarcs se gravaba 
con un impuesto ad valorem de treinta y cinco por 
ciento sobre su avalúo, que, desde este año, ha sido 
sustituido en conformidad á lo dispuesto por la ley 
número 2, ele 4 de Enero del presente año, por un 
derecho específico qne vada entre ocho pesos veinte 
centavos para el azúear refinada y tres pesos veinte 
centavos para los impuros ó chancaca, por cada cien 
quilogramos. 

Por ley de 4 ele Julio de 1892, se dispuso que el 
treinta por ciellto ¡le los ,lerechos de exportación de 
salitres fuera paga lo en buenas letras sobre Londres 
á noventa días vista, computado el impuesto para 
este efecto en S\'SlCnta peniques y ocho décimos de 
peniques por peso por c:t,la cien quilogramos, y para 
servir el empréstit 1 exterior autorizado por la ley de 
8 de A;:¡osto tlel mismo año se autorizó al Presidente 
de la República para elevar en la proporción nece-

L.l misma ley de 12 de Septiembre ele 18DJ anto· 
rizo á las municipalic1ades para elevar en tr,~int \ por 
ciento la contribuciÓn sobre profesiones tí in\ludrias. 

También figura en el proyeeto que autoriza el co· 
bro de lrl9 contribuciones, la sobre ]léJhidas alcohólicas 
en conformidad á las leyes de 22 el,' Diciembre de 
1891, el8 8 de Agosto y ele 31 de Diciembre de 1892. 

En vista ele las disposiciones citada~, hay, pues, 
algunos municipios que eleb8n cobrar las contribu
ciones, mientras rija la ley de 22 ele Diciembre de 
1891, en conformidad tÍ. las leyes anteriores á la de 
municipalidades, y desde que esta empiece a regir 
en la forma que ella establece. En cambio, los muni· 
cipios q'18 se han acogido á los beneficios de la ley 
,le 12 ,le SeptiflmbrG de 1892 han podido anticipar 
el cobro de algunas de las contribuciones estable
cidaR por la de 22 de Diciembre de 1891. 

N eecoLlrio es hacer cesar la si tllación extraordina
ria en que coloco á la provincia de Tarapacá la ley 
de 31 d\l Octubre de 1884-, estt\bleciendo para ella 
cJIltribuciones especiales y distintas de las que se 
pagan en las demas provincias de la República, 

En la provincia de Tacna se cobrarán las contribu· 
ciones en la forma estableciela hasta ahora, á excep. 
ción ele la de mojonazgo y SíSl\ y de peaje que podrá 
ser rehajada ó suprimida por la junta de alcaldes do 
esa provincia con arreglo á lo dispuesto en la ley 
número 32 de 4 de Febrero del presente. año. 

En virtud ele estas consic1eraciones y de acuerdo 
con el Consejo de Estado, tongo el honor de someter 
á vuestra delilYlración el siguiente 

PROYEOTO DE LEY: 

Art. 1.° Se autoriza por dieciocho meses el cobro 
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de las contribuciones y el pago de los servicios fisca· 
les que á continuaci6n se expresan: 

1.0 Derechos de internaci6n fijados por la Orde 
nanza de Aduanas de 24 de Diciembre de 1872 y 
leyes de ti de Julio y 13 de Septiembre de 1878, de 
2 de Septiembre de 1880, 31 de Diciembre de 1888, 
26 de Noviembre de 1892, número 2 de 19 de Enero 
de 1893, número 37 de 31 de Mayo de 1893. 

El género de algodón denomillado tocuyo burdo y 
los géneros de algod6n ordinarios, excepj o los pinta 
dos y los quimones, no pagarán recargo alguno sobre 
los derechos de aduana con que está gravada su im 
portación. Ley de contribuciones de 13 de Agosto 
de 1890; 

2.° Derechos de almacenaje en conformidad á la 
Order.anza de Aduana8 de 24 de Diciembre de 1872 
y leyes de 17 de Enero de 1884, 31 de Diciembre 
de 1888, 2'3 de Noviembre de 1892, y número 37 
de 31 de Mayo de 1893; 

3.° Derechos de exportación sobre el salitre y el 
iodo, conforme á las leyes de 1.0 de Octubre de 
1880, 31 de Diciembre de 1888, 4 de Julio y 8 de 
Agosto de 1892, y decreto de 2 de Noviembre del 
mismo año; 

4.° Impuesto agrícola, en los departamentos cu· 
yas municipalidades no se hayan acogido á las dis· 
posiciones de la ley de 12 de Septiembre de 1892 y 
por el tiempo que falta para la vigencia de la ley de 
22 de Diciembre de 1891, con arreglo á las leyes de 
18 de Junio de 1874, 2 de Septiembre de 1880,y 5 
de Enero de 1883; 

5.° Impuesto de papel sellado, timbres y estam· 
pilla", conforme á las leyes de 1.. de Septiembre de 
1874 y 15 de Enero de 1878; 

6. o Derechos de peaje en los caminos de cordi· 
llera, según la ley de 10 de Octubre de 1868; 

7.° Servicio de correos, con arreglo á las leyes de 
5 de Noviembre de 1857 y 19 de Noviembre de 
1874 y el reglamento de giros postales de 3 de Sep· 
tiembre de 1877; y 

8. ° Servicio del muelle fiscal de Valparaiso, con 
arreglo á la ley de 17 de Enero de 1884. 

Art. 2.° Se autoriza por el término de dieciocho 
meses el cobro de las siguientes contribuciones muo 
nicipalea: 

1.0 Patentes de carruajes, conforme á las leyes de 
20 de Septiembre de 1854 y de 23 de Septiembre 
de 1862; 

2.° Impuesto de mataderos y carnes muertas se· 
glín la ley de 26 de Noviembre de 1873; 

3. ° Derechos de mercados y puestos de abastos, 
conforme al número 4 del articulo 25 de la ley de 12 
de Septiembre de 1887, entendiéndose que no pue
de prohibÍlse la venta de abastos fuera de les mer 
cado s y que la contribuci6n solo se cobrará á los 
vendedores que tengan puestos fijos 6 se sitúen en 
lngares públicos; 

4.° Impuesto sobre bebidas alcoh6licas, con arre
glo á las leyes de 22 de Diciembre de 1891 y de 8 
de Agosto y de 31 de Diciembre de 1892; 

5.° Contribución sobre lanchas en Constituci6n, 
con arreglo á la ley de 23 de Octubre de 1835; 

6.° Privilegio de lanchas cisternas en Valparaiso, 
conforme á la ley de 10 de Agosto de 1850;1 

7. ° Derechos de exportación de maderas por los 
puertos de Ancutl y Valdivia, según las leyes de 12 
de Septiembre de 1874 y 18 <le Noviembre del mis· 
mo año; 

8. o Contribuci6n s')bre lastre en el puerto de 
Coquimbo, fijado por ley de 2 de Septiembre de 
1870; 

9.° Derecho de agua en Copiap6, conforme al ar
tículo 43 de la ordenanza de policía fluvial y de irri· 
gación para el valle de Copiapó, aprobada por supre
mo decreto de 30 dé Enero de 1875; 

10. De corrales en la Íeria de ChilIán, conforme 
á la ordenanza de 5 de Junio de 1875; 

11. De andamios en Santiago y Valparaíso; 
J 2. De salinas en Vichuql1én; y 
13. Patentes de minas, con arreglo al articulo 130 

del C6digo de Minería de 20 ele Diciembre de 1888. 
Art. 3.° Se autoriza por el término de dieciocho 

meses el cobro de las siguientes contribuciones mu
nicipales en el departame'1to cuyas municipalidades 
se han acogido á la ley de 12 de Septiembre de 
1892: 

1.0 Impuesto personal y sobre expendio de tabacos, 
desde que empiece á regir en esta parte la ley de 22 
de Diciembre de 1891; 

2.° Impuesto sobre haberes muebles é inmuebles, 
con arreglo á la ley de 22 rle Díciembre de 1891; y 

3.° Impuesto sobre profesiones é industrias, con· 
forme á las leyes de 22 de Diciembre de 1866, de 
22 de Diciembre de 1891 y 12 de Septiembre de 
1892. 

Art. 4.° Se autoriza por llieciocho meses en los 
departamentos cuyas munici palidades no ~e hayan 
acogido á la ley de 12 de Septiembre de 1892, el 
cobro de las contribuciones enumera las en el ar
tículo anterior, desde que empiece á regir la ley de 
22 de Diciembre de i891. 

Art. 5.° Se autoriza por el término de dieciocho 
meses en la provincia de Tacna, con arreglo á las 
leyes de 23 de Enero de 1885 y número 32 de 4 de 
Febrero de 1893, el cobro de las siguientes contri· 
buciones: 

1.0 Contribución de seguridad y alumbrado pú-
blico; 

2.° Id. de patentes de carruajes; 
3.° Id. de licencias industriales; 
4.° Id. de mercados y abastos; 
5.0 Id. de mataderos y albéitar; 
6.° Id. de mojonazgo y sisa; 
7. ° Id. de peaje; y 
8.° Id. de comprobación de pesos y media as é ins· 

pecci6n de liquidas. 
Art. 6. 0 Se autoriza por el término de dieciocho 

mese~ el cobro de los siguientes emolumentos y con· 
tribuciones establecidas á favor de instituciones rle 
beneficencia é instrucción y de funcionarios pú
blicos: 

1. o Aranceles de cementerios, dictados on virLud 
de las leyes de 10 de Enero de 1844, de 2 de Julio 
de 1852 y de 5 de Noviembre de 1857; 

2. o Aranceles parroquiales, segün la ley de 17 de 
Julio de 1844; 

3.° Derechos de los fieles ejecutores, conforme á 
la ley de pesos y medidas de 29 de Enero de 1848 
y reglamento de 25 de Enero de 1851; 
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4.0 Aranceles de ingenieros de minas, ley de 25 
de Octubre de 1854 y decreto de 4 de Abril de 
1857; 

5.· Derechos que pueden cobrar los cónsules, 
según los artículos 115 y 116 de la ley de 28 de 
N oviembre de 1860; 

6.° Aranceles judiciales, según la ley de 15 de 
Spptiembre de 1865 y decreto de 21 de Diciembre 
del mismo añoj 

7.° Impuesto de tonelaje á favor de los hospitales, 
ley de 15 de Septiembre de 1865; y 

8.° Dereehos de rol, ley de navegación de 24 de 
Junio de 1878. 

Art. 7.° Esta ley regilá desde su promulgación en 
el Diario Oficial y desde el mismo día correrán los 
plazos de dieciocho meses establecidos en ella. 

Santiago, 8 ele Julio ele 1893.-JORGE MONTT.
Alejandro VÜtt.» 

«Conciudadanos del Senado y de la Cámara do Diputados; 

El ítem 1 ele la partida 132 del pre~upuest~ de 
Instrucción Pública que consigna doscientos tremta 
y cinco mil pesos para construcción de edificios para 
establecimientos de instrucción, se encuentra agota
do y existen contratos pendientes que exigen un 
gasto de cien mil pesos. 

Tanto la necesidad de cumplir esos compromisos, 
como la de terminar edificios que podrían deterio
rarse si se les dejara inconclusos, entre los cuales se 
encuentra la escuela número 1 de Santiago, me obli
gan á solicitar al ítem indicado un suplemento de 
cien mil pesos. 

También está artotado el ítem 2 de la misma par
tida del aludido presupuesto, el cual consigna cin
cuenta mil pesos para conservación y reparación de 
edificios. 

Es muy urgente atender á algunos que se encuen
tran en mal estado, y esta necesidad es apremian~e 
en el que ocupa en Santiago el liceo «Migue~ LUla 
Amunátegui», que cuenta con más de dOSCIentos 
lumnos. 

En análoga situación se encuentra el liceo de Con 
cepción. 

Para esta clase de gastos será necesario un subsi
di0 de diez mil pesos. 

En virtud de estos antecedentes y oido el Consejo 
de Estado, tengo la honra de someter á vuestra deli
beración el siguiente 

PROYEOTO DE LEY: 

Concédese los siguientes suplementos á los item 
de la partida 132 del presupuesto de Instrucción 
Pública: 

Al ítem 1. Para construcción de edificios para 
establecimientos de instrucción secundaria, superior, 
especial y primaria y adquisición de locales para los 
mismos, cien mil pesos. 

Al ítem 2. Para conservación y reparación de edi. 
ficios, diez mil pesos. 

Santiago, 8 de J:IJio de 1893.-JORGE :M:ONTT.-
J. Rodríguez Rozas.» 

2. o Del siguiente oficio de S. E. el Presidente de 
la República: 

«Santiago, 10 de Julio de 1893.-Por el oficio de 
V. E., número 568, de 4 del presente, me he im• 
puesto de que la Honorable Cámara de Diputadas, 
en sesión de 1.° elel mismo mes, ha elegido á V. E. 
para su Presidente, y á los señores Javier Arlegui 
y Alejo Barrios para 1.0 y 2.° Vicepresidentes, res
pecti vamen te. 

Dios guarde á V. E.-JORGE MONTT.-Pedro 
Montt » 

3.° De los siguientes oficios del SEonado: 
«Santiago, 10 de Julio de 1893.-EI Senado ha te. 

nido á bien no insistir en su anterior acuerdo respecto 
del proyecto de ley que abonaba, para los efectos de 
su retiro, al sargento-mayor graduado de Ejército don 
Domingo Antonio Castro el tiempo que permaneció 
en la Escuela Militar en calidad de cadete pensio
nista, proyecto que fué aprobado por esta Cámara 
con fecha 23 de Agosto de 1889 y que ha sido dese
chado por la que V. E. preside. 

Tengo el honor de decirlo á V. E. en contestación 
á su oficio núm; 218, de fecha 16 de Agosto de 
1892. 

Dios guarde á V. E.-ÁGUST1N EDWARDS.-F, 
Carvallo Elizalde, Secretario.» 

«Santiago, 10 de Julio de 1893.-Devuelvo á 
V. E., aprobado en los mismos términos en que lo ha 
hecho esa Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
concede por gracia á doña Demofila Pérez de Valen· 
zuela, v. de Val verde, el montepío correspondiente á 
teniente de Ejército. 

Dios guarde á V. E.-AGUSTIN EDWARDS.-F. 
Carvallo Elizalde, Secretario.Y> 

«Santiago, 10 de Julio de 1893.-Devuelvo á 
V. E., aprobado en los mismos términos en que lo ha 
hecho esa Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
concede á doña Francisca Argomedo, hermana del 
teniente don Diego Aurelio Argomedo, el monl1epío 
correspodiente al empleo de teniente de Ejército. 

Dios guarde á V. E.-AGUSTIN EDWARDS.-F. 
Carvallo Elizalde, Secretario.» 

«Santiago, 10 de Julio de 18!l3.-EI proyecto de 
ley acordado por esa Honorable Cámara que reco
noce por gracia á favor de doña Jesús Valdés, en la 
deuda del tres por ciento con los intereses del cinco 
por cien to al año, los mil pesos que don José Anto
nio Valdés enteró en la Tesorería General el 21 de 
Septiembre de 1814 para subvenir á los gastos de 
la Nación en esa fecha, ha sido también aprobado 
por el Senado en los términos siguientes: 

PROYEOTO DE LEY: 

Artículo único.-Previos los trámites necesarios pa. 
ra cerciorarse del hecho y de la identidad personal re
conózcanse por gracia, y á favor de doña Jesús Valdés 
ó de quien sus derechos represente, en la deuda del 
tres por ciento al año con el interés del cinco por cien· 
to al año los mil pesos que don José Antonio Valdés 
entero en la Tesorería General el 21 Je Septiembre 
de 1814 para subvenir á los gastos de la Nación en 
esa fecha. 
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Dios guarue á V. K-AGUSTlN EUWARDS.-F. 

Oal'va71o Elizal ele, Secretario,» 

«Santiago, 10 ue Julio de 1893.-Con motivo ,le 
de la solicitud, inf"l me y demás antecedentes que 
tengo el honor de pasar á manos lle V .. E., el Senado 
ha dado su aprobaei6n al siguienLe 

rTIOYEOTO DE LEY; 

Artículo único.- En atencí6n á los SGl'yicios 
prestados por el capitim de Ejérrito clun J o~é J oaquln 
Flores Zamudio, muerto en la batalla de ='-liraflores, 
conoéuese h sus hermanas solteras una pensión men
sual de cuarenta y cinco pesos, que disfrutarán con 
arreglo á la ley ele 6 de Agosto de 1833. 

Dios guarde á V. E -AGUSTlN EDWARDS.-F. 

Carvcbtlo Elizalde, Secretario.» 

«Santiago, 10 de Julio ele 1893.-Con motivo de 
la solicitud é informe que tengo el honor de pasar á 
manos de V. E., el Senac10 ha dado su aprobaei6n al 
siguiente 

PROYEOTO DE LEY: 

Articulo único.-En atención á lcs SEltVlClOS pres
tados en la guerra de la Indepemlcncia por don 11'ran
cisco Gahona, concédese por gracia á su nieta, doña 
Isolina Gahona, UIla pensi6n mensual de veinte pesos, 
de la que disfrutará con arreglo á la ley de montepío 
militar. 

Dios guarde á V. E.-AGUSTIN EDWAHDS.-F. 

OaJ'vall. Elizalcle, Secretario.» 

«Santiago, 10 de Julio de 1893.-Con motivo de 
la solicitud, informe y demás antecedentes que ten
go el honor de pasar á manos de V. E., el Senado ha 
dado su apr0bación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo único.-Concódese por gracia [t clan Car
los Downes derecho para juhilarse con arreglo á la 
ley general de 20 de Agosto de 185i y con relación 
al sueldo de que hubiere disfrutado como caminero 
mayor de los ferrocarriles elel Estado. 

Dios guarde á V. E.-AausTIN Em\'ARDs.-F. Car
vallo Elizalde, Secretario.» 

«Santiago, 10 de .Julio de 1893.-Con motivo de 
la solicitud tÍ informe que tongo 01 honor de pasar á 
manos de V. E., el Senado ha daelo su aprob:wi6n al 
siguiente 

PROYEOTO DE LEY: 

Al'tlclllo único.-Auméntase, por gl'f\cia, á veinti
cinco pesos mensuales la pensión de inva!itlez de que 
actualmente disfruta don Antonio Eli:¡s Publete. 

Dios guarde á V. K-AGUSTíN EllWARDS.-F. 

Carvallo Elizalde, Secretario.» 

«Sa!ltiago, 10 de ,Tulio de 1893.-Con motivo del 
mensaje y demás antecedentes que tengo el hallar 
de pasal' á manos de V. E., d Senado ha daelo su 
aprobación al siguiente 

PI\úTEOTO DE T,EY: 

Al'tí,;u1o üni';o.-COTlCÓ le"d una Pl"TlSlüTl de mil 
anuales 6. la viurh él híj')s ,lel cx-proi'e20r do 

UnivcrRida,l ,Ion Jnnn ¡:kh'lLc, <1., la enal gozarán 
en conformichlí á b ley de ll10'ltel'lO mílita,·, y que 
percibirán aU11'1'1'" rC2ícLm en el c:"tnwjero. 

Di·)s gn:lHlo á V. E.-AGu'3TÜ EDWAHDS.--P. 
Cccl'vallo E!i:,cdde, Secre! ario.» 

«Santi¡lGo, 10 de Julio de 1893.-Co11 motivo del 
mensaje que tengo el honor ele pasar á manos de 
V. E., el Senado ha daJ.o su aprobaci611 all;iguiellto 

PROYEOTO DE LE1: 

Artículo lÍ.nico.-Sc concc,le á doña Rosario de 
Matta, madre politica ele don JHannel Ante·¡;io 1Iat
ta, y á sus tres ltermanQs solteras una pensi6n de 
tres mil pesos anuales, que gozarán en conformidad 
á la loy de montepío militar. 

Dios guanle á V. E.-Aous1'ÍN EDWA¡WS.-P'. 
Oa1'lJallo Eli::al,Zc, Secretario.» 

4.° Del siguiente oticio de la Comisión reorg:lni
zadora de los servicios públicos: 

~Santiago, 10 de Julio de 1893.-Rcmil;0 á V. E. 
un proyecto aC()f(lado por 111 Comli'i611 ele 1 wrganizGt
eióu de los servidos públicos, con el olJje 1;o ele COll

ceder á los emp10a:108 fiscales una gratificación en 
e,1mpensaci6n del menoscabo que ha 6ufrido el valor 
de sus eueldos, á causa de la considerable deprecia
ci6n ele la moneua corriente. 

Con este proyecto la Comisiún ha pnesto término 
á sus trabajos, atenícnllocc á la ley de 2 de Noviem· 
bre de 1B92, que le ordenó pr(wmtar al Congreso, 
en 01 mes (le Junio de 1893, los proyect(,s relativos 
á reformas de los servicios administratilos del Es
tado. 

Como sabe la Honorable Cámara, lo" proyectos 
que la Comisión le ha presentarlo han "ido los si
guientes: 

l. o Supresi6n de la Intendencia del Ejórcito, y el 
reemplazo de ésta [101' una secci6n de guerra y ma
rina en la Tesorerút de Val paraíso y en la :le San
tiago. 

2. o Reforma de la ley de licencias üe empleados 
públicos. 

3. o Mejoramiento c1el sueldo de los ompleados de 
adunna, bajo) la basEl de asignarles un tanto por cicn
to de las entradas liquidas de este ramo. 

4.° Rcol'ganizaci6n del cuerpo de inspectores fis
cales. 

5.° Anexi6n (le las funciones de jueces ue suLue
le~aci6n á los oficiales del R\Jgistro Oí vil. 

6. o Imposíci6n de multas á I<lS tesoro. ros, adminis
tradores (le aduanas y demás funcionarios públicos 
que no presenten sus cuentas en los períodos deter
minauos p'Jr la ley 6 reglamentos. 

7.° Regla general de que todos 103 empleados 1'11. 
blícos deban jubilarse sobre la base dol 75 por ciento 
de sus sueldos, con excepci6n ele los c¡ue no hayan 
sido modiílcados después del año 1881. 

8.° Reorganización del servicio de correos y del 
ele telégrafos del Estado bajo la base de unir los dos 
ramos en una sola administraci6n. 

9.° Creaciún de una junta fiscal encal'gada de la 
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conservación cll~ los hienes fiscales y de at0lder á la 
defAlISil ,le, 1", juieios qllé) les afecten. 

10. IY" ir:ieÍ)} p'll'a ffl(;ilitar la tll\:niLlción dCllos 
jui"irls ,1<; 'eoini,w8 y hacer l1uls etie(\z la persecución 
d(~ loo e, IIt1',' bandos. 

1l. Grati¡lcación ú los empleados IJúblicoo ram 
compoIls:n]es la deprecia0i6u de la lllollclla con que 
se les pRga lo., ,QuPldo;¡. 

Dentro del tielllp') útil y del qne han jlorEdo dis
poner los Sen Id ,)1',)." y Diputartos de e~ta Comisión, 
desde Xovielll bre ú ,] IUÜr.l, !lO h[1 sido posible estu
diar ddilJiti"'illlJente otros servicios que los compren
didos en ]tJ:-! ir. ,licados proyectos, 

lT:tn qllf;rhllO en tI secretaría algll110s c,tu,Jios sin 
terminar, 'pw 1 al vez ~lJ pueden aprovechar « mcdicla 
ql,8 l!('~\le el caso <le oCllpar~e cm sus r~sp()etívas 
reürg:ullza ')iOIlf-S. 

La lI'llloralJ',e Cúnara hahrá de darse cuenta de 
qne en él ,;,'pacio d" ti,'mpo á qne he hecho ¡'tlforen· 
cía eda C'¡lni,ioll no l,odía terminar una compleb 
reor:.(:lllÍZé\C lO'l de 1')8 servicios adl1linÍstrati vos, si 
toma Gn cOllsi,h'Tación (Ine una Comisión lJOmbnllla 
con un ohjeto análogo cn el Reino Uni,Jo de la Gran 
Bret:\I1a fUllCiolJÓ dcsclc 1886 haeta 1891. 

Dios gUill'cle 2, V. K-P. L. CUADllA, Yicepresi
Jente.~fI. PI;)";;; de Arce, Secretario.» 

El proyecto á que so refiere el oficio an terior 8S el 
signil~nte: 

«Honora])l" (\ll1lara: 

Vuestra C'omi,,irJn de reorganización de los servi· 
cios públicos }¡[l tomado conocimiento üe los proyec
tos que desd.e ti'Jmpo atrás ~e vienen pre~entrrlldo 
para mejorar el encIelo de los empleados públicos, 
como también jos que act'1almente est:J.ll p0ll'.líentcs 
e tl el Cnngrew. 

Algllnos ue C::tilS proyectos han tcnillo por objeto 
establecer UlI ¡;l:m el" ~\lI'! los \11<1" en nr11l0111a CO'1 la 
labor cI'w cadl uUo tielh' <Í su cnrgo y (¡ la rcttibllción 
qua en C!l.~(!:-) ,tlltd, 'g)2 ~l~ ulJtíene en etnplco::.;, l\ego 
cios o illilnstri(\" l'articn]'ll eSj otro", y estos son los 
má" harl pl'O"IH:du únicamente dar al empleado una 
compensación por la depreciación tan considerable 
que ha sufrido la moneda con que se pagan los suel
dos fiscales. 

Estimamos que, dado el transtomo cn que se en 
cuontra on la B.ctualdad el valor de la moneda co· 
rriente, faltfl la, base para modificar en estos mo
mentos lOB ~\li'llL)l J' fljal'les un carácter permanente. 

En est:ls COL diuiullCS no se jll1ede efectuar una 
reorgani;¿¡,ción iJ, fil'lU8 dc lllB sucldl's sin correr el 
riesgo do que los '1ue J1ü'y son considerados como 
equitativos C,)ll \!IJ nml::io a 15 peniques, lleg:tsen á 
S81' SLlllWl!Hmt,; gUI \. )2US p1ra el Estado, cuando e! 
cambio lkgue á :ZJ ¡:elli(1Ilc8. 

:En tal sitllaci,)n, jJ:ll>iaDlIJ,S que, por ahora, se debe 
dar de lllallO ¡í 1:1 ¡,J,',; de e~ttl!Jiar una nueva planta 
Je sueldoB, y lilliitar",(l á procurar una gratificación 
que siquiera C01ll[lCIue en parte la reducción efectiva 
que han sufri(lo los fuchlos con la depreciación do 
la moneda corriente. 

Tan equit:.ítiva encontramos cst:t merlí,1a, que 
pensarnos llO habría otra raZ,"ll para rcaiiz:¡rla quo 
la falta do NCUl'B05 ud E,tudo pal'il cubrir mayor 

s, 0, Dlj D. 

gasto que importaría la gratificación con que se com· 
pensaría la depreciación de la moneda con que se 
pagrm los sueldos fiscale8. 

Para asegurarnos si existen ó no estos recursos, 
hemo~ procedido á hacer los estudios que el caso 
requiere. 

Según datos de la Dirección de Contabilidad, los 
sueldo8 qne se pagan á los empleados fiscales, exclu
yendo á los empleados á contrata de los Ferrocarri
les del Est¿tdo, que ya por separado han sido toma
dos on cuenta por un proyecto del Ejecutivo, son los 
siguientes: 

Uini~t2rio del Interior. .............. S 
f'l. de Re]aciolles Exteriores 
Id. del Cnlto." ... ", .. , ..... . 
I,!. de Colonización .. """". 
Id. ele ,T llsticia ............... . 
Id. de Instrucción Pública .. 
Id. (le Hacienda .... "" ...... . 
Id. ele Guerra, .......... " .. , .. 
Id. de Marina ...... """, ... . 
Id. de Industria ..... , ........ . 
1<1. de Obras Páblicas, ... , .. . 

Más el aumento de sueldo al Ejér
cito y Al'mal1,1 concedidos fuera 
de presupuestos ........... , ....... . 

$ 

l. 600, 968 29 
90,HO 

225,722 
64,640 

1.749,605 
í.239,446 
1.841,406 60 
3.342,909 40 
2,113,106 40 

169,820 
303,120 

13.741,183 69 

333,500 

TotaL ........ " ..... $ 14.074,683 69 
Si á los empleados públicos se les concediera una 

gratificación de 25 por ciento sobre sus sueldos, el 
total de las gratificaciones alcanzaría á 3.518.671 
pes)~. 

Veamoe si habría con qué pagar esta cantidad ex
traordinaria. 
Está calculado que en el año actual 

la exportación ele salitre alcanzará 
á 23.000,000 de quintales españoles, 
Ósea 10.500,000 quintales métri. 
cos, los cuales, á razón de 61 peni
ques, de der~cho de exportación, 
van a DrOdUCIl' .•••••••••••••••••••••••• };¡ 2.680,266 

Re baj aUllo los gastos del presu puesto 
en oro.......... ............... .......... 760,000 

Quedan disponibles ................... , .. ,;S 1.920,000 
Que al tipo de 15 peniques por peso, 

son, ............... ", ... , ................ $; 30.724,256 
A rilzón de 18 peniques, que 8S el cilI· 

culo hecho al formar los presupues· 
tos, darían sólo .................. ,..... 25.603,546 

LfI diferencia de, ......... " .. "" .. ,.",.;$ 5,120,710 

es superior á los 3.518,671 pesos qnc importaría la 
gratificación elel 25 rOl' ciento sobr i.' los sneldos. 

A esto qua a;':reg:1.f todavía (}1](', durante el 
seme.tr'J cOlTillo, el cambio ha sielo inforioL á 15 pe· 
lli'¡1ic'" y (;omo la gratiflc¡¡ción se pagarÍi1 sólo á 
COllt:lt' del 1.0 do Julio, se habría recogido, mediante 
i:t lJ"j:\ (lel t:all:hin, una entrar1a extraordinaria pró. 
Xit11:tlJlQlltll de 2.300,000 pesos. 

Huy, puep, disponibles los recursos neccs,1rios para 
25-26 
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asignar A los empleos una compensación por la di,,
minución que ha sufrido el importe de sus sueldos á 
causa de la mimsa baja del cambio, que de uu modo 
extraordinario incrementa las rentas Iwcioll ales, Pl'()
duciendo una inflación en los del'edlos de (,Xpolta
ción, á la vez que deprime la monecL Cal! que ~e 
paga á los empleados. 

Los datos precedenterl están confirmados por el 
mensaje de 1.0 de Junio del Presidente de la HeplÍ
blica en la cual se expresa que el auo 1893 se cena
rá con un so?rantc de nueve millones de pesos en 
moneda COIncnte y 70 mil libras en oro: y que el 
balance. de 1894 dejará un excedente de 11.500,000 
pesos, sm contar lo I}ue produzca la venta de sali
treras. 

Está comprobado esto mismo C0n las siauientes 
cifras del mensaje acompañado al proyecto d~ presu
puestos para el año de 1894, cuyo resumen es el 
siguiente: 

J'\Ionecht corriente 

Entradas ...... " ...... $ 59.903,422 
49,754,2iG Gastos .............. .. 

Oro 

1.426,335 
1.425,388 

Sobrante"" .......... $ 10,149.146 ~ 947 

Todos estos datos manifiestan que la amplitud que 
han tomado las rentas del Estado con la Laja oel 
cambio, le :permite disponer de los recursos necesarios 
para darles á los empleados una gratificación ele 25 
por ciento sobre el valor de sus sueldos, en compen
sación A lo depreciada que esta la moneda con que 
se les paga. 

_ Podría darse esta gratificación a~ignandose 25 por 
Clento sobre los sueldos, cuando el cambio no exceda 
de 17 peniques, y 20 por ciento cuando pase de 17 
peniques y no llegue a 20. 

Llegando á esta cifra, cesarla la gratificación. 
Pensamos que, hallándose (tI Estado con abullllan 

cia de recursos, en razón de la misma depreciación 
de la moneda que reduce de un modo efectivo el 
sueldo de los empleados públicos, es obm de equidad 
concederles una compensación, y también lo es de 
buena adminii:\tración; porque, ú los empleados se 
ven reducidos á una condición que no les permite 
atender modestamente á sus familias, es natural su
poner que unos, y tal vez los más laboriosos é inteli
gentes, abandonen los puestos fiscales para ocuparse 
en la industria ó en el comercioj otros atiendan:i 
medias suslobligaciones, para dedicar una parte de su 
tiempo á ganar lo que les falta para su sostenimien· 
to; y otros, particularmente los encarrrados de la per
cepción de la rentas fiscales, pueden d~sentendeJ'se de 
la severidad exigida en el cumpliminllVJ de sus obli
gaciones. 

Todo esto puede dar ;lugar á un desmejoramiento 
en el personal administrativo, lo cual puede y debe 
evitarlo un Estado que:dispone de recursos suficientes 
para contar con la seguridad de que sus servicios no 
retrograden por hallarse mal pagados sus empleados. 

Fundados en estas razones, tenemos el honor de 
someter á vuestra consideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.-A contar desde elLo de Julio 
de 1893 los empleados públicos cuyos sueldus se 
pagan en moneda corriente, percibirán mm gratifica-

ción de veinticinco por' ciento sobre sus sueldos res
p~ctivos, siempre quc el carubio sobre Londres, á 
noventa días vista, llf) cXf;ülla lle 17 peniques. 

Si pasare Üe esl0 tipo y uo llegare a 20 peniques, 
la gratificación será de :20 por eÍento. 

l'ara los efectos de; esb lej, 80 tomara por base el 
camhio medio designado en el derreto que mensual
mente cxpide 81 Presidentc de la Eepúbliea pura fijar 
el recargo sobl'e los derechos de exportación del sali
tre y jodo. 

SR.la de la Oomisión, Santiago, 30 t1r~ Junio de 
1893.-P. L. {Juadm.-Ptdro Donoso VCi',Il<tl'a.
Lorenzo Clal'o.-J. 111ateo Faures.-Ismacl Tocomal. 
-N. Peña Vicuila,-lI. PérGz de Arce, Secre
tario.» 

5.° De tres solicitudes particulares: 
Una de varios preceptores del departamento de 

Parral, en la qne pillen aumento de sueldos. 
Otra de varios preceptores de San Carlos en la que 

hacen la misma petición de aumEóuto de weldos. 
y la otra de don Alcibíades Rivera, ex-empleado 

de telégrafos en la campaña constituciollal, en la que 
pieJe se le aCllenle Ulla gratificación de tres meses de 
sueldo que gozab'l, en conformidad á la gratificación 
que se acordó á los indiúluos del Ejército que hi
cieron esa camPHÑa. 

El señor Ar'lerllti Bodl'iflUC;:' (\-icepresi
dente ).-~Algún seiiol' Diputado desea usar de la 
palabra antes d.e la orrlen del día? 

El ~eñor Vial (Ministro de lIacienda).-Pido la 
pala bra, señor Presiden te. 

El señor .J1·rlegwi Rollriguc~ (Vice presiden
te).-La tiene el honorable Ministro de Hacienda. 

El señor Vial (-:\Iinistro de HacieneJa).-La he 
pedido con el objeto de rllgar a la Cámara que tenga 
á bien acordar preferencia inmediata :1 un proyecto 
de ley, sancionado ya por el HOllOl'ablo SE:nado, que 
autoriza al Gobierno para lwcer acuñar un millón de 
pesos en moneda divisionarirt. De diferentes tesore
rías de la República se soliCita COl! mucho apremio 
el en vio de fsta clase de moneda; pero impide qne 
sea atendida semejante petición, el hecho de haberse 
agotado la reserva en arcas fiscales de llloneda divi
sionaria de cinco, diez y veintc centavos. Como ve 
la Honorable Cámara, so t.rata de satisfacer, con el 
proyecto para el CUR.l solicito prcfel'enciu, Hlla urgen
te necesidad pÚhlica. Espero, pues, (pe no habrá 
incol:veniente en votar pronto UlH\ lllrc1idll tan jus. 
tificada. 

. El señor A1'lea,n¿ ~:'Q(lri{IUCz; (Vícepresi. 
dente).-En ClISCUSIOll la ll1diCólción del señor Minis· 
tro de Hacienda. 

Si no merece observación, la darem,)s por apro
bada. 

Aprobada. 
iAlgún señor Diputado pide la palabra antes de la 

orden del día1 
El señor Ban:nen.-Pido la palabra. 
El señor ArlerlUi If.ody"í[flte~ (Vicepresi

dente).-PllCde uear de ella el honomble DiF\.ltado 
por Concepción. 

~l seño,f .Ba~tnen.-Se me ha¡nformado que 
eXIsten mas de C1e11 decretos de pago :.í favor de viu
das é inválidos de la última campaña) funlilclos 8U 

la ley de recompensas militares, y se me ha dicho, 



SESIO~ DE 11 DE JULIO 195 
tambiélJ, (]UC "l,!¡¡¡go IJO se ha hedlO cf(~(;ti\·o p"r; indicación, con el objeto de que los señores Diputa' hallnt','c ' .• 0\ \: ,\J p; . I opo~hm¡,hd ba.'bn:e ['lira estudiar la .::(:te'i" 'l"() "lFr,n· i d'l que cm eso proyecto se trata y que lo C,x~~-:r paLt S(ltj8L.H~(;_,: (ldl ,_~. ,>3i 110 I t~l)n ~:~(:an pf-5rrectaluente cuando le llegue á éste su es jL,<tiíicn, _ili t..~O;1\r~;i:Í:-::,xce q~l:) eL C~.)J>:· .'J th~.\~r;~ t,ur¡;o (le dÍEcnsión. 
r0 la ~()lllCj,)1l ,('j e,;, :,0 ';Ulll'JfO' El seuor .lÍ1'lCfJu/i RotlríflUe,'l; (Vicepresi-misos, eomo) pOL' ojd/llploJ quo LJ ci'mlo~ de c1o¡;te).-Si llO hay oposición, se agregará á la tabla Bei" Hlil l¡(Jo')" á h S''''¡(;!ud de L1SLrncl'iólll'úrual'Ía, 01 proyecto relativo á correos y telégrafos en la fory que en utm o(l,¡si,)H ¡le rQcordado; trat(Lil.:oBe de "~a que acalJa de indicar el señor ~Iiuístro del Iutepagar 10 d·clJ¡,J,) ,.( 1 (lr,;' ',WS lb condición LWLÍesta, nor, 
las cnales con la, í¡,iÍlll'i, asignaciones que la ley les Acordado. 
ha concediJo, tienen 'Fi': satisf:wcl' la, lJCCe"idades Y si nadie pide la palabra antes de la orden del más premio;;,,;; ,1; ]" vi,l,i, la tardanzé\ C.ll el r:umpli. díü, elltraromos OH ella. nllonto ele tan sn.~¡:ad;1, obligación sÍnllllelllGnte ..éi~í 8e hará. 
intoler,\blc. He ai,í por ,pó crJel)raria qne d hono Conforme á lo acordado á primera hora, pongo en ralJle jUilli~tr() d,) Gl'l'im t.olllar:\ llUbe (\8 mi, ub;er- tliscusión general y particular ú la vez, si no hay vacion"g, y ,<Í dL'2 SUll C'x',cbs) Cl'l0 él t!t vire': J ¡)í2.¡¡ á este respecto, el proyecto del Ejecutivo poner I'Cllle(;io á In süu'lción qnc ho \10nUllCi~;(~ PO}' 81 cual p.e solicita autorización para acuñar luone .. }~10\lüor ¡~ r ;l:í,:-lt;'·¡: .. (~\[illisti'(J c1t; GIU'1'l (lrt (~ivision(-H'ia. 
exactu lo '1'i" (11)",:[',-,\ ,[ lh);¡';Jable .El ¡ieÚ;)!' Secretctrio.-Dicc 'lEÍ: dej¡\ la p,d¡¡!)u\: ,'-üín lU'l «Artíeulo único.-Se autoriza al Presidente de la supuesto el! ,~jel'G:~io, 'lu,; se rdL:ren ú <lo Ropública, por el término ¡Je un año, para acuñar ll1ontepío Ó irlvalide,,;, obteniclas con lllGtiyO uo la hasta la cantidad de un millón de pesos en moneda última campCiúa. La Cámara habrá visto ClJn cnánta divisionaria <le veinte, diez y cinco centavos. dificultad se ha atrevillo 01 Gohi:erno á llloic3tarla, .Esta moneda estará sujeta á las leyes de 13 de para Pllclirle wplen;üutos á partidas del presnnnesto ;fUllio de 1879 y 3 de Enero de 1880.» que no hl\l1 ~;c!1) suficientes; sin em b;J'::i') lwbd llece 1~¡ señor A'i'le{IUl Rodl'ifIUe~ (Vicepresi-sitIad de acudir al C(Jn~sl'eso en dGw~l1l\la de LB (lUfJ dcnte).-Eu discusión. 
sean Ü:1iSPC1¡f\Ll ce, y 1lI1O de elles CJ el q r]C "orA ~A]gún señor Diputado usa de la palabra sobre el preciso ,lC6llll:d' Ú p(~miolJ,js de moutepío é ill y;¡Júh'z. pr()y¡~cto? 

Como qnecL,n a \n pUl' 1,;1:;[(1' ciertas Cl:cnt:¡ 1" mi· El señor Gaili'itúa.-Pido la palabra. das de la pasa,},¡ l'evo1w"ió¡1, y otro:3 s~j'v¡J;ic:, ~lL"l· :m m:ñol' A.}·lc(¡u/l ROfl¡Oíyuez (Vicepresi-dados p:)f el lIIiri"Le,·io ,le GneJrn, me LClLil ¡,lO I c1ent",).--Lrt tieJlfl Su Señol'w. puesto reunir lo .. 1[(,.: esL,ó :)]¡ljgí1ciono~ con la rtLi entr: , J~l seíkr Ga~U,últ.-Es la terccm vez que me veo a asignacioues mílüal'(ls, )'l:m formé'!' un iJOlo OH el cn80 Üe Lacer Ulla ohocrvucion sobre proyectos de suplemento. El retDrdo on la lillU;(hción .le es~a natul'nle.za, y la 113g0 hoy, como la he hecho últimas CU811tlIS pelldieute~ á 11\1Cl ho almi;,lo, La si'¡ü por creerla justa. Por el proyecto en debate causa de que el ";Illlc:!n'~l¡t" eEpecid l1¡¡ra pf~1,,¡on8s nntol'izaciou para [¡cuilat moneda, entre otros lHlya si,io p(L'l\'t'~;,~,lu blllbiull. I)'léllo ai'e,~I¡rll' al eld de cinco centavo", en phta feble. Mi ob· honorable J)ip [1:,,1,) pUl C'.llccpci<Íll y Ú Ja U;Ú,knl, 8ervi!ei6ll J por torcera vez repetida) es ésta: Yo reqnc la pre3ent: ('¡,in de ""te SUplelllPlllo s" h:C'cl ,,len· <:);:';\0 la moneda Jo phta del tipo ele cinco centavos, tro do br()ve~ día/-'. lU colamente por Jas dificultades que ofrece su acu-El 5(\5,11' IJanu(!¡¿. -- ,JI honora1)] ,:iIi lÚteo le, snbsi"tencia lle ella es un pro-nistro la cOlltestucic;n qU(J S(, h:1 sC¡CviJG (Lnnc. ') {',;re jo tuor La lJlolleda ele cinco centavos El seuor .lÍ}·ii'!'fni I!odri1JttC;;:' (V,,,,',;, ,si- reiincLa,Í'" á L, economú\ llellJUebl0, y la econoUlia dente).-Si ll'l Sl) p;Je ia palabra sobre el c1d la (liU' é"tc h:lca d,.j ¡mJClucto del sudor lo daremos por terminado. :]," ~ll frente, es el fllll!.IRlllClltO milO; solido ele la rí· Terminado. el Uf:ZP. pública, de la estabilidad de las instituciones, ljAlgún Ileüor I'i¡ uhclo (bse" usar de la pabbra del orden intorior. En Chilc allolecemos de un mal antes de la orden ¡lel llía? endémico, el rlerroche de todo lo que se obtiene por El señor Jl10ntt (:\Iinistro del Intnior).--Pido meclio del tralJ¡¡jo. No hay aquí más economías que la palabra. las van á 108 bolsillos de los millonarios, de los El señor A ,"le(j'u l R.;d¡'ifJ~w?'; (Yicepesi- de los deos. La moneda de cinco centa-dente).-Pucde U"ll ele eh el S0l:0r Ministro del VO,', que tc,clllplaza á la moneda de cobre del tipo de Interior. IlliO, dos) y <los medio centavos, se opone al ahorro del El seilor ~JIol1tt (:'Iini"t:o (lel hicriol').-.-TIl:ce QllC3reCe inútilmente el valor de las pequeñas pOCOR tIias la C"'Jli,.i('ll Cl,¡c, kl estado ocup{~'l'l.oGe en Por e,stas razonlls) me opongo á la par. reorganízllr alguleo," de ¡Ui fe: yír;ios :I,lmÍlli,tlati Vc<,", t8 del proyecto que trata de la moneda de cinco ha CIlViado á la C;\¡;u,¡n ¡¡I) lll(,yt,c(n qne tiende II cmbyos; yo me opongo, como siempre me he opueg· refundir en un ,(JIu, ", y i"1" io~ Ui) COiT80S Y el <le :c', t[ (\1(:" ,e, Ilcuíí;'lln, y pediré, como he pedido telógl'ctfos .. D~llla, l,'), iLlql'_il'~ '~,cIa t]\':nCJ Je L-l. circulación, que se la este negoclO, lJecL lle'. 'j'", ,," le, ¡ m:jlie:Üis dG uno, dos y dos y medio de P~'\_\fel'e1l0i(l, P;l.l'it l.:Lil ~\-,}l'ab]e8 á la ccoiluulÍa de los que no pachalJos 1'~'3 HSUllt':d; C,¡y'('¡, Ul ,:U¡Ü6l1. ;3'J ~i;~j., l} f()r~l\.La. 
llando en estos IL.Omclltos, J\le alltieipo á hacer esta En abono de mi 1l~a1l0ra de pensar, tengo el ejern. 
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plo de los pa{s>:s que cuminan á la cabeza do los ch 
más por sn prlJ~p()l'iJ~Jl y cd¡>'~ ~', .r 
puc0e ser; l~i2C~lti(~~ 

l:icgnre, pue~') Ll; 

latí va á la moneda lb 
consideraciones expuestas. 

El señor A'J'legni Rodb'íUIWi; (YicCll1'8<illcn 
te).-iFormula indicación Su SCl:oJ'Í,¡'! 

El señor G(J/;~ilt'¿(t.-?:Tó, s(~ñol' l)í'c,j\1811~:;. 
Agnardar6 que llegue un Ministro ele lhciell'}¡¡ rpe 
reconozca la exactitud y conveni',ncia ,le mi (j bscl" 
vación. 

El sellor Al'lcfIU'i Rod¡'U·!u:,'": (Yic 
te).-Si no se usa de la palal,lra, daló por e."l'fllllo él 
debate. 

Cerrado. 
En vota(üón. 
Se ya á votar prirnero la p,l.~ te c1l:} 

objetada. 
El señor Ga~itúa.-X o ce nGc0¡¡,éo 

votación, Eeñor Presidente. Me; ¡¡"lit,) :, 
deje constp.Ilcia de mi voto c0ntr:lrio 
he indicado. 

El señor Al'legni BO{l}'¡ 
te ).-Si no se exige votal'ióll¡ 
el proyecto, dejánc1o:w CU:18;': He;;~ 
Diputado pOl' Aneu,l, lle 1" 
yecto que se refiere á h rnolwl1a 

Aprobado eIl esa foem;). 
Continúa la rliscnloiL"; 

proyecto sobre 
conj'llltamente con la iu,licacíc))) 
de Cnric6 para agregar un JUCÍ';l) al a:(.len:!). 

El SOllor Sem'cüu'ú).-" 'i,~c el ; , 
«Art. 8.° Para los efectos d" b no se 

computará el tiempo dllranto el cllal el c;11p!rado 
haya usado ele licencin.» 

La indicación elel señor DÍ;;z t ~:'Oc,{ll es l,era 
agregar al artícmlo el siguiente ill'::so: 

«Con este objeto se ahrira 11"\':1.\:t \t:l 

licencias en caela uno lle los 
ral en el Tribunal do Cncntas.» 

El señor JJ[cW-Clnl'c,-Sín'asl d 
tario tomar nota rle eda3 pah1mls, 
sean agregadas al final del artíGulo eh 
«que no sea para el rest.ablecimiento ,lo S\1 sd\\,1.» 

El señor ,A_1'lc(!ltiRo(ll'íf/um 
dente ).-La indicación del señor Di;)',t 
mache, para agrc~pr al arcienlo la jijea '111D 

ría ha enunciado, se discuto cODjun(2"1l~l\tc. 
¿Alglln serlor Diputado ,lcsea \!SfH' (le h palabra 

sol)l'e el artículo y las mo,lificaciolll~s pl'OpUC~it.rtS? 
El sellor Bannen.-Piclo la p.1labra. 
El señor A'rlcflni Ro[l¡'{fJU(;~; ( 

dente).-La tione el señor lJipnt,rlo. 
El señor Bctnnen.-Unicam(,;lh 1'c";\ 

nli voto. Soy nbierL~H1cnte (~O~1trr¡,~i~) It L~,l:l:; 1:tS (lis
posiciones ele estn arlÍenll); u r; 1UC p~1:'\~ 
cOllveniellte dislllinuir e! ti('Ií~P{) d,~ 
pcñado por Ull fcllC~íl)nal'i\l 1:1.', hlilOo '1 

liconeia que 58 le cO'lc'cde CIJ¡¡ 

ésta aprucba la licencia, la (:"'~:f:n(j:l tCIll pCll 

empleado es un acto autorizJdo, lieitIJ, que no p',1:1:b 
acarrearle pena. El ejerce un derecho, y no hay ra
zón para disminuir BUS móritos adquirido2, 

Po:' otra part,e, esb presc,ipción va ~i, crear elidcnl· 
1'1" n~c:'sl~hld, de nr ~ (')n+::'.1):!iIJa¡1 para 

:_;!\ rn ~l / 

~~er(l inju~i,() 

pU:~:d es (1. nfel'll1C

provenir (Id sCrI'icio 
es jujnsLo privarlo de 

cxnn~~:::lI' el honor:l 'd]{; serlor 
< en la última 2r;sión 'lile 

CHt(~ no só ~i nü i !lllicaeión 
del a,~ta. Vud;'o f. i::si2t,i~" do tojos modos, en 

ct~ }llí:H0rL1 0110 1,\ Hl{,d(~PJ~lOn 0118 he tetudo el 
horwt tl3 f:;r;J~ lllr~" en b se0i~n de llOY, e~1 sólo sub· 

os Cl('.(:ll', pura el caso ele quo no so aprobare 
p0r (,1 honorable Diputa. 

CrG)'~'ad0~ 
.1:n voti;(jún. 

Ü(~ rr>,v,t1az'_u' tJH1 1J el Hl'tieulo. 
l[u-[J'fUlw:: (Vi. 

:í. l:t 

J-~u,f?,\;i r) en 'OOfc:,cl>Jn el 
::0 ¡,'ufos ~,;.;tl'(.( 4. 

]101' 

í~rt iruUc::,',ei/J1z del s'!Fío)' a]I'f?(lal' 
la /" .. <se: /,0 ,I'.y, pco'l{ el 'o de Sil sa-
llld, }l,Ji' 1.; ¡;·)tU8 ,;I)¡¡trC(, 13, haiJifmdosa 
cí!¡gtei¿ido de ¿¡utar an .)(jiJiJ:' Vijnrfado. 

La deL .scTwi' Día:: BC80rtÍn (((~ 'l'ed!a;;,:,:da pOi' i20 
'-(Gi();~ centra 8. 

R()(.ll'{í/ue~ (Vicoprcsiden
trati1r del aIt.Íl:ulo 9.° del pro

reíiul'J á la dero¡;ac¡ón de ciertas leyes 
la poro deho obsorvar que el 

por Copiapó ha propuesto un 
ar::{í,:tt!o adj;:.ioual que 11le parece conve!li,~n1.-o sea clis 
etü.illo prirnQfc. 

El sefior fJcc)'ctrt}·io.-El artícul,) propuesto 
por el t:,OÜOl' 1~1:)bínct es (:1 siguiente: 

«L08 i¡llP, en un alío, hubieron L,lbllo 
á f:lns Oril:Ül~tS dnrn.n ti) cF1inc'7 días continn:l.Jos, sin 
C(llI,~i1 b;on j1!JLifici1C\;l, ;10 tenclrán derecho á gozar de 
la !iceuci¡¡ á que ce r8licro el artíc¡¡]o 5."» 

El sellor A, í'lerl n i Bodl' íU He~: (Vice[ll'csilleu· 
tu ) ,-Si no op,JlicúJn, powhé en discusión el 
artículo L1el Ita 1)i¡¡cL 

Así se har;:t, 
E: SCÜ')!' J;IonU (,1on Enriql1e).-Entre los aro 

t;:8\~1os (te; la lf'Y dn lienneÍas que .so (lorognn por el 
9. o ,10 pc.,t \ yo de,8earla f:mbül' si J1g\lJ'J, el 

muy inn,hd".3 las oo.'[;1'va-
CW'l¡;S 'id" j);zo l!OllOi',\b[" Dipntado por Ü'lOftlO 

:l>~l'.'~,_'llCdd y ú. las cuales adhier8 el honorable 
¡;,,]' C'\\1l'olidm. 

[;efbr .. /u'IC(fui ROfll'i(lnez :Vicopl'osi,len· 
te).~La ob,jel'vación de Su Seúoría kndl'á oportu· 
nidad cuallllo se ponga en discusión el articulo rcla-
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tivo á la ,J.,:'o¡;aci6n de las leyes que adndmente ?vIc rnrcce más prudentG dejen las cosas como 
existrn ,~()l)n~ la r!l:_\t\~ria. POI ah()~<,-~ (~l,,:;:;uti~ f;ólo c.slún. 
el rtL:'(_'l : ) 11 ()~)nr:;;..;:)() pUl' el n 1,1 T \ 1:) Cl1.JO sr: nl1SC'Jü:t il~(1el)ill~!nlente sin 
Cupi;q,éJ~ :;~"\; 1{<)b:L~~t. ~ CXpOU 0 1.5_ qne 11,' el correctivo 

1~1 ,"':l~iL:Jl JlóJ¿tt (,tllU f~, L.~~;;:) las 1,' ~e c()l)c]uya por 
la pal:lbl'a :30 l)1'0 d [lltlculo q:le [,,'O c(ln\'iene~ dejar 
bnte. ~ cl1.ntlcil_}u u.o 1;:<., [~cttLi.lley de licencüu3. 

El seÜOl' ¿j.ple.'l/: i 1?o{.z,f~i[;"tf/3,~ (V C,';;I:~;;~-~: r.t:J ha oLIo dt;fL:l~(:~r en este reciuto la 
te).-La tiene- Su ~-'l'úol·i¿ conr1iGiún d=-: l"J3 p:lblí(:«3 en general. 

JLl SCl10f J[01l tt \ [OH Elll'i(luc). --:'~-o ('~1;::nent1'0 I-In n~conor:ii_1o son sus ilecesicJaues de vida, 
jnstifica,la la rJl'¡~,s 'rip ·;ón ('!llO provolln rl h'-/il t,:raLle I cuán cse;18;;S le>s r:';CUTDOS ,\1110 h;s ll.i:::pen2a la Naci6n, 
]):paLadu 1',)) C()lllHll) .. A .. atCll:::rn08 ft S·.1 le ~tl~) 10 ¡~ultn sen, en fin) de ser ~~tell(lic1os con largue-
~nltn que' L);~ ('1'11 en \",\11 ::t I Z~ Ó Í;}tegro si se enfcrrnnn. La inJicac:ióll en 
falV\r ilnirLí) di-li:' el ;~illl aln! dCÍJC:.,t8 no E',n Ul::tnEr:l alguna la condición do 
pam (~() la .lcy,:o'njll' "Ql<l',lJi 110i' r>t',h:ic11S ,t¡110 cump!en sus de?eres; . 
Jl~t'lH~I(l,. nI .;i,l1tu ... nzaCIU)l l:i c.:(~:L)a 1 LleVí.t ~~ ti burlur dlSp0.81ClO-

alguna J:1:~:dL ,ut~L 

ClJn',~ehi~l:\ \'n 0:;·Ll t'ln\)[1, la in(lic~H:i:Jil ii211(lo lis'a 
y LanaIJl(~Jlte il ere:)!' una autor:znc~(:\·.l p::.ra qne 
10;-:; e1\)))1!',H11"~ ah;llldollen sus tiel)(!l !FJl' el t8i'tuino 
de ,¡,tinee dh" ",:i e:ren¡¡3ttr!(~i'1 V Sill lb 
cnlizaclón dE~ ni;igl

f
ill g·Gl1cro. Id ley q~ll3 ' 

por otra ¡nl'te, no tiunl; pura quó pot'18t'SC C'H el caso 

s"bro esie preccptos generales que 
conviene 1l1:1;.t,,;¡rr en pil') que no hay conveniencia 

eH b:1il'er:~1'. ('¡lllll) la iwlicación que se dis· 
:1 h'rren:!!' en [lt1rte las 

q1t\; lLll~ 1'1~fi\~t"()} le Ilt'gClré 1l1i voto. 
,A.f{C{jlli B()tl}'¡(flU3,~ (Yiceprcsi

(le que Ull cm plcado a]¡awlo'le .811 pUP'itl) vol1lllk1l'ia 
nlente Y" sln rüutivo ni Hutorízación. ]~·;ta es nlla ley I la 

da liecllcins y ,010 ,e pone en el casI) de (;stas 

sellor DiputaJo uesea hacer uso de 

r,! ckhde. 
E:r vot:lc:ÍIJJl L: imlicaci':'!l dd honorable Diputado 

de 
sean C01H:::,lida:1• 3d pone en el C;:L~O de 
ot,ori';,lll.l~ JI ~r llh)tiv(l.s de salud ó (le <.1?1111l 
Jarpe, v ('Il nb,), (,1 el" ht autorizf;,ci('n Lld d,..:,('c1,·u!a l' ,¡, (;; ((¡¡({i¡¡'i!liJacl de 9.8 coto8, 
ofiei~l~~ 1l'81,eetlYa IWl'i.l Itao nn ab,'if{j,i,Í!;n/l~;,-jc 17e (ole!!' un ¿:5fJ j/í)( DiJi1dado. 
sen bt'iW ]J',r l':lzonc,; m:¡y El sdlOl' ~lT[ eu Ii i Jlollrí{j ue,~ (Yíéepresí-
tiernIJo, sin pedir licencia en f()l'tna. ljel'!a Lt Ín,Jicucióll. :En segunda dis .. 

eusión el ttrt1cuL~ s.e 
No (liviso el /in, elohj<:to ele "bril' h ,,""''''''0';''')',') _n¡·ce nOl'. 

• .. }"JI[jVl1v~~tt-"'~ L.J u.:). 

que \1n eml'lea,b !Ill('ila :msol1t1t",' el) Oel', f"1 ,a '1110 { \. e D o en todas su~ partes la 
1 lit 1 l·· 1 . 1 1 \\. L. , .la l{~H~ a e/ ,'OH Ct~lp 1, e:; (ceCl", Sl:!. 1 ~ ;UUl Jl~ 'Lt .ld::- lev dp 10 (le l1e ] ~G9 ;:wbre licencias á 
G()l~ll)rrl" 1)1('\"(1<::' ('11 1\()' , ... 1" '1 01\) ,1'¡Z' I .J •• 

• , d '., 1 .J ~ ~ ~. ¡~ ~ " \. >. '"" y LOlILls la ~ lheposl~lones contra-
tlOl~ rIlO 'u J 'f, 1 ,J" JI>, (,\~'l'S éxtl'cl l:lll;ll'll;c) , lías á la Pl"";"l1te ley, 

Yo ,colll['leudl> 'lUl' HU lllllCl'm Ul ) [lnlJ'i,'() pUSU0, Ti[ ,p'"c" "ront~ «(10'1 Fu'i"llc) -Con el obieto 1 . 1 1 . 1 ' 1 I AJ >::i .......... , ~ ... d J.l.. v ) t., ...J' i . ti 

Yer~e l:ll" a ll('i:C'-,l( ,,\f pn nliO~t ( ':~ a~LQ¡\ll.L~:':~'c~ ~~o sn ele L1ar nuturidacl á la iuuic¿tciCill que voy á fornlular, 
~fiClll·1, SIl1 te,tll;l tlt~tlll)(J ele lLU' aYl~O lnnl;:~:L.J.t) [(1 j2.ho (lcc!"!' ella 1118 ha si,Jo snI..u:~rilla por el ha .. 
Jefe respoctivo, pongo llor ('jeulpJo una l1ol':iL1c dn SCÜ(~l' J\Iac-Iver. Se 
dC8gracia ,le fami/íl\, la muerte de sn e:,:", elc'. - tld arLÍcuJo 9.· en 

l'ero, si no en e11ni2fno día, el fnncio:::1l'Ío c1nrA cli,scu.3i¿n. 
aviso de la C:t1l8a de su aU'Jencia al llí:, Y En efect.o, señor Yiccpr2sillellte, en toda ley va 
su jefl\ no sólQ po,há ratincar la falta, sino ql:e rcgn- envuelta la de todas las disposiciones 
larizará las llLlsenc:i:LS subsiguientes, concedienllo ha.s que sean contr:uias /t e11:1. El exprc~sarlo es simple
ta los ocho (",Íl1.s ,le pc:J'llliso que la ley le faculta. mente un pleonr,smo. 
Puro la ll\l()\·,\ f,)! llt:l ,h\ a,~selleirr, con o"te nlle\·o "l.hora bien, como el articulo en dehato dli\foga 
artículo so pre"ct ¡'¡¡e, !JO ro"pon.}r; ningnIi:\ l\1cC,¡·'¡ h (le licencias de 1869 y como 
dau del buen servi;jio, á lJingl1:1u convenic", el':;, I,fJ 1 contienG üisFosieiones que os conveniente 
más [ll'llba)Yh e,s (pe con esta Y:l {¡ I CÚ118CrVar, selÍ'! mejor suprimir el articulo, De hecho 
burlar má" f¡,'il:ll"lIto lit l,'y, sed UIla r!lCULG ;r~ás ll~ I todas las disposiciones contra-
los alm"us (¡\[" eon elL, tl';1tallloS de corr~gir, ú Llley quo va á dictat,s'l y se dejarían subsis 

Nada temIda ,J" cxtrañl) que, ampl1t'allo Jlor una tClllPS aC{1lellas que, como el ¡nUculo 5.° de la de 10 
prcscripci6n h:gal "omo esta, un elllplc,do poco ()scrn- ele S';ptir'lilbl'c del 69, COll\-ilme mantener. 
puJoso, desert:tra de su ollcina por los dú,c, eh, 1'01' esto pitIo la del artículo 9,° 
hl12Jga que implícitament.e ,se le clLUllo h:, El scoñor IUc!uu'd.--En la primera discusi6n 
ya en dicha o[iciJl:] mn,,]¡') reeal'go ,le tl'almjo, li'lui- ¡lo esto llltÚ:U:O hice inrliorrci611, que fllé bien acogicia 
Jaciones íle cnl:nL:l.~ Ü flll(,.~ ,18 Selll(~:3tre, 1í utro excc- por n)18 hOllorahL~s coleg<ls, para L1f;jnl' vigente el 
so de tllr<:as. Le il'amé)" él ,lar, plH'q, un mc(lio cxpe artú"ll,) 5,° de la lpy d" 10 de Scpticlllhre de 1869. 
dito rle librars,~ df: ulla Ldj' ,l' <¡ne lo Dlolec,ta y él D'se:llÍa qne la Cámara Re pronunciara sobro ella, 
ccharLl 8obd~ l,)s h::tubn¡;-: ,"l.? :-)n,~ LletnAs :\0 crGO~ por lo (L~Il1ás, qno soa innecesario Jero' 
y su jefí~ nI) t('rH1 d'J, lllt', \ lll.\ alg\~llo para eonrninal' .su I[ g;ll~ (: :·q;n>:nr.:.lcn~e l;~s contral ias á ~lquellas quo 
nusencia voluutaria y p&l'jl1rlicio,L "0, rJÍr,i·a1J. ni 1.\18 parcco un pleonasmo el hace¡;)o, 
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Yo votaré, pues, el articulo en debate exceptu:111' 
do de sus efectos al 5. 0 de la exmesftrh Ir\! ,'.c. 
1869. Para ello pueden clfJgimc d0f: ~3n,in0(;: /1;,,, 
hacer la salvedad en el artlculo ('cl /) ~ , 
corporar por separado el artÍcnlo :J. e )']1 d 

El último procedimien:,o ll!~ 
niente, porque de eRt<J modo 
rigiera en materia de licencias. Vi ¡", 

en consecuencia, para que el a:{;;> 
10 (le Septiembre de 1869 so 
con el núm. 9, pasando entollces 

El señor Al'legui ROtlJ'írjlWo (Viueprc,j
dente)'-bA1gún señor Diputado de~ea hacer uso d.," 
la palabra~ 

Cerrado el debate. 
Va á votarse el artículo 9.°; si es aceptrdo, se Vi) 

tará en seguida la indicación delllouorabh Di[ill!.or10 
de Osorno. 

Puesto en votaci¡)n el al'tIc7110, l/uf (f]lí'ol/u,1,) ])o}' 

16 votos contra 18, abstenih¡'losfi tl,~ ?'Ola!' dos FI:)') 

1'e8 Dipllf¡¡dOF, 
El señor A'1"leflui R';dl'í(fuez (Viceprc::i

dente).-Aprobado el artíeulo. 
Va á votarse ahora la indicación 3.d hOl\,(lrill¡' 

señor Richard, para ngrcgar CC<1110 articulo 9. o el :;.0 
de la ley de 10 de Septiembre rte 1869. 

El señor Seerctarlo,-Dirc este artíe;¡h: 
«Art. 5.° Si, transcllnidoB lns pln~O;l rQl;cl¡lc, 

en la presento ley, no RO p"C"f1nt.nn, ,,! 
servir su destino, se tendrá esta ina.'ji;¡Í"cneirt e," 

causal bastante para que la autoridad 
siguiendo los trámites legales, puelL\ dec:arar V!:Ci,n-
te el empleo. Ejecutoriada la dcclamción ,le vnc:nc.i", 
el empleado cesante tendrá el plazo de t1'e,] mes,', 
para iniciar su expediente de jllbilación, b cnal 
concederá siempre q\le reúna los l'CqUiRitos e'(i,(~i,l, 
por la ley del caso, sin que obste para ello el 8,:;' 

empleado cesante.» 
Puesta en 'vútacíón l(~ inrlicación delseriol' Ri,'ha}',1 

fué aprobada p01' 21 vatos con{t'Cf, 8, lwl;i/wl(IGrJ aú"~ 
tenido de votar CluttTO seJlO1'PS l)¡pn!(i'/of. 

El señor .!Í'rlcrrni Rfuli'i(/ne,',; (,Ti'.~8 ¡,l'¿si-
dente).-Aprobada la indicación. 

En tercera discusi6n el artícI110 6.° 
El señor Secretario,-DicG (Jl al t ú;;¡lo: 
«Art. 6.° Las licencias dcbon, e:1 tOllo 

citarse por condueLo y con Íllfol'lRG ,1,,! 
va, acompañando el correspondiente diO] 

médico cuando la solicitud tenga por ohjeto at\JYH1{)1' 
al restablecimiento de la salud, LQS licr:ncia,~ de lrn 
jueces letrados se solicít:nán por con(Lt(:~,o y con in
forme del presiuente ele la Corte respectiva,» 

El señor Díaz Bcso¡¡in ha 118(,ho indic:\ció¡¡ ¡l'll"l 

redactar el articulo en eBta forma: ~ 
«Al't 6.° Las licencias doben, en bHlo 0180, solici 

tarse por conducto y con informo lbl j"r., 
acompañando el correspolldiente c(,rtific~,!o del ;n 
mádico nombrado por éste cuanrlo Jir w,licit.wl ten:n 
por objeto atender al restablecimicnto elr, h ,,:doJ. 
Las licencias de los jueces letra,!os se s.)li"itill'!:U 
conducto de la re:;peetiva Corte, con infilf\)i8 do 

tenga por ()bjeto atender al restablecimiento de lit 
i'rJ.',\{I.~ 

~H:l 8e50t' ]~;~r:~·.~"-,.,¡4Jl(~.r3,--)18 pJrnlit f) el1v~;}r :1 
~, n~-¡_c~~/~l" D;\r~\:J rt't{culo 6.° en 

;.\ h e':);~;:;(_:~:l';;e:ón d8 la 110 

mÓLlico~'~. 
Cnanclo el i;¡forme SC,í dado por el médieo de 

Cill(~:vJ, 8I:1'á gratuito,» 
Ij~¡ RGllOl' A1r'lefP~,i llo(lrf.rlw3t.! (Vicepresi

rlnEtn) .. --En r1i,;r~1"1i{\n d (lrt{r,lJ.lo con 18s m()r]¡fic~.
{~i()1lf~:::; 

sefío]' Dipnbclo ae~'~~ usar de lit palahrd 
~6i(Jr Rir;luln,l.--Pido h palabra. 

El Beliol' A.rh~rJu! BOll}'ifJu,ett, (Yicepresirlen .. 
tc~ ).-1./), tlL;l1C Su SeúurÍD:. 

El PCJ101' J~loh{f/}'d.-·Solo para hacer presonto 
las ob:~er¡'ae:ol1~:!j que 10nnn16 ?¡n Ja 3081(":1 ante~ 

de esto no .iJ(,gnron (, tclular 

',~I~ e: i!)j\)l'~1:e dJ;l jcL~ do 
Ú Lw i~(¡Ecitnc1{'H f10 

quo snprinlf: esa 

El señor ]{)i!t:~ ]JeSO{(,iJi,. ---I.d indicilelón qne 
f(J[1Jn~bl' ;-11 ln sesÍón anterior, tvnÚt por 

Lo hüeer lnLl::~ cL~ro el s(~lltjd() de! (¡rt1cu1o ~6. o 

001'10 la (lel hOlnrn,bJe J~ LimadllJ llena 
el'ltn ohjdo, 1I'J illCllllV,;;¡ir,,,kl pam ac';ptarla 6n 

lugar de la 'lile yo pl'oprwsto. 
llebo bn s')10 ilH,.nifc3~a:' (Fe n') / . In, lllt 1ma 

l)('/t' C\UtHto ttt:iHle a lnlp()ner a €:np!J~ad()~s qne 
n') .~:\)n- ii.sCHl.¡,:,; ei::l'bl;:; obli.~~·Ctcione8 que, á Dll juicio, 

d81'Cf..'hn ct~ 

¿. _t~;')(l';'~~J'He":; (\Tlecpr8si
l'("tira h ill,.ti~a0iJll 'lUG halJía 

y elel couesponcliente mcíclico de eiacla/') El serio r .Dia,;: . Pt'uddcu
(!el Lima-El serlO!' Riehard ha hecho in,lica'!ión p"n r L', , 

m~r :a ,segunda 'parte del artículo y tmnsla(~.:t: :11 I che, con ('xc, pcióI; do la.lÍlc;,Jl; p:nte. 
prll1ClplO del articulo la frase: «Guando la solIcItud I~l s ·fléll' .. /Í'J'éC:íHH R{Hd'U,ne,:; (Viecpresi-
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dente).-quedará entonces retirada la indicación del I Pnestos en votaci6n los dos 1)1'úneros incisos del 
hO~!Dr,"bl,; Oiputc\rlo de Curicó. artíwlo propuesto por el seiíoJ' Mac-Ctute, fueron 

¿AlFÍlIl Iltl'O B(jfír¡r Diputado h::\Cil uw de lo. pa- aplo{¡ad08 lJ01' 30 votos contra B. 
LIbra? El inciso final rué api'obado lWi' :25VOt06 contra 8. 

El soñor B(tnnen.-Pido la palabm, El señor ArlerJu/l BO(lrirJuez (Vícepresiden-
El S(JI-lOr A'rleflu;i U,odrirJlw,'¡}, (Vícepresi. te).-Aprob<tdo el artículo en la forma propuesta por 

dente).-La tiClli\ Sn S"ümía, el honorable Diputado por Limache, queda termina-
Elsellor]J(tJutcn. --Pam apopr en todas sus da la discusi6n del proyecto. 

partes la indicació:l llel honorable Diputado lle Li El señor Silva fVitt(ckel'.-Ruego al señor 
mache, que contiene má3 6 menos las mismas disp')- Vicepresidente se sirva hacer publicar en el Diario 
sic iones del H'lÍcnh, ll1',lificanr.lo bn sólo su rohc- Ofidal el estado que remito :i la Mesa y en el cual 
ci6n en el ,,()l1tid,) ,lo' (105:\1' al Presidente (le la Re· aparece un resumen de las liconcias otorgadas á los 
pública en ~itU:1Cióll do elictar eDn enter:\ libcrtad los empleados de aduana desde Ancud á Alica.' Según 
l'e"lamontos ,l:na la (toncosión de líeenc;fls. fJste estado, el término modio ele las liceucias durante 

'En lll~;ar (je 8lrahl"cer que la so!icittd i:,á aoom el año 92 fue de siete días y fracci6n por empleado, 
P:lllf({lrt del info!'llll; me'lico, so elice (Iue "rrá idor· cifra que, como se ve, es insignificante. 
malla ¡V'l' Ulle' Ó llllS llHílico'l á lin ,le q\ll3 el regla· El SOllor .A.rlef/nlRodJ'íoue~ (Vicepresiden. 
lllPllto t; rm".'ltlJIl<li"!ltc\ ¡¡\16th l1,jar la lllanem como k).-Sc hará lo que pide el honorable Diputado. 
se procl),ll;I':í. e a e~t,!, 't \~\)R, i m pitlie:;' lo, p'J1' cj'3mplo, PaSéllClllOS á ocuparlJOS ud proyecto del honorable 
qUl' sea el mi· !U 1) elllj,lec\do qn\oll "lij'). el m¿dico que niputado de Cal'ellllapU sobre forma de pago de la 
ha de illf')l'!llil\" y dej:wtlo esta atribuci')n al jefe, contribución de haberes en los capitales acensuados. 
qU() vería cuál era el !ttcultativo o facultativos ade El señor SeCi'etarlo.-EI proyecto es el si· 
cuaJos par,l el efecto. La práctica ha demostrado qU'l gniente: 
no hay conveniencia en dejar :'1. los mislllils int.eresa~ «Articulo l1nic0.-La cont.ribuci6n establecida por 
dos 1" elección dcllllGIíco que deba infol'mar est.as la ley de 22 de Diciembre ele 1891 se cobrará en los 
solieiLudes. capitales acensuados sobre un capital que, suponién. 

Con rc.'lpedr, á une los informes expGdidos por los dolo colocado al 8 por ciento anual produzca la mis
mé,Jkus de ¡;ill' I. a 1 '.!eb"ll ser gt"Üllíto,~, se comprende ma rent.a que el capital acensuado al interés estable
que 1:\ dis]losil:i,\n va ,lirigida á favorecer á los cm ciclo por la escritura de fundación.» 
plead,)s poke'. 1\\1 \,('z sería iunecesaria, porque pa· El señor A¡>lcOU/l RoclJ'ífJnc,~ (Vicepresiden-
reco lJattll'al q\l(' los Iwzclicos de cimhel prc3t2n este te),-E,;tá en tliscusión general el proyecto. 
servicio gratuit:mH'nt,,; pero á Hu ele evitar dudas á El señor SCtnteliCes.-En el preámbulo del 
est,!) l'e~pGcto, c\'"o con veniellte mantonerla, proyecto que tuve el honor de presentar expresé que, 

.!'vIo parece no haber oírlo otras objeciones á la in· en mi concepto, las oficinas públicas encargadas de 
dieación, y 111<: limito á lo oxpuesto para fundar mi percibir el impuesto de haberes mobiliarios en lo re· 
voto. lativo á capitales acensuados, han interpretado mal 

J~l señtJr V[a::; lJe.'loain. -La ol)jc~iól1 que la disposición legal y produci,lo con tal interpreta
yo he heeJ¡i) á la últíllltl parte (le la indicación del ción injusticias manifiestas. El hecho aseverado es 
hüllomh!e Di[JI:L'lu (1" Limachc, es '1\19 por ella se perfectamente exacto, yagl'eg:ll'é: 
va á ¡mil"ll!'], cíf'tt,v; ohli;.(flciones á emplead()s que Las indicadas oficinas públicas han estado ccbran
no son fiscales. Lo~ !1\(),¡i('os de cí\l\lad wn funciona do la contribución establecida por la ley de 22 de 
rios t1mnkipales, y no veo cómo pl\c(le la ley, 3m Diciembre de 1891 y la cobran hoy mismo sobre el 
causas gmYÍsllllai', ir a expropiar servicios que son capital acensuado y á razón de tres pe50s por cada 
1)01' su naturalezCl l'c!llullerahleE. mil pesos de dicho capital, de jonde resulta que los 
" E\ señor .BrJ,nnen.-La ley puede agregar obli- capitales impuestos al 1 por ciento al año han sopor
gaciones á las que ya pesan sobre los empleados de tado un gravamen de 30 por ciento sobre la renta, 
que se trata. los al 2 por ciento el 15 por ciento, los colocados al 

El ~ef¡orDi(tr.: fJesoain. -No creo q\le el Es· 3 por ciento una contribuci6n de 10 por ciento, tamo 
tallo tenga el ,lcl'('eho de imponer cargas á funciona- bión sobre la renta; los al 4 por ciento han pagado el 
rios que de el no d"penden. 7.50 por ciento, y así los demás según el tipo de ínte-

El señot'Uannen.~Las personas, honorable rés que devengan. 
Diputado, (lHO sean nomhradas para esos empleos, Esta manera de interpretar la ley completamente 
verán si les cm, viellc ,tI no (leselDpeñarlos con la nue- equivocada en mi concepto, y lo que es más raro, no 
va ohlig;¡eión qu" i'" ll's impolle. t'\'sistida hasta la fecha por los contribuyentes, di6 

El soi'íOl' A I'leflu ¡, Jlod1'ifll(.e~ (Vícepresí. origen al proyecto en discusi6n fuerá de que estimo 
dente)'-iAlgtÍn Bt;!iOt' Diputado desea hacer uso ele que en la parte relativa á impuestos la ley necesita 
la palahrtl? r(!visi6n, 

~Algún sellor Dilllltatlo desea hacer uso do la pa- Toda ley, serlOr Presidente, se presta en sus dig-
labra? posiciones á intcrpreta"iones que suelen ser hasta 

Cerrado el dc')ate. contradictorias, y para aclarar su sentido se necesitan 
Van á votarse los do.~ primeros incisos del artículo frecuentemente leyes interpretativas; pero en el caso 

propuestos por el l\\»),ora1.l" Diputado por Limache actual la interpretación equivocada de la ley ha sido 
en rel'mp1azo de) G. o <lel l'l"oyeetn. En seguida se lIada por oficinas públicas dependientes del 1I1iniste· 
votadl por separado el último inciso que ha sido ob· rio de Hacienda, y en consecuencia el mal podría 
servado. quedar remediado si el honorable señor Ministro de 
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Hacie"nda entendiera la ley en el sentido que el gra· I declarar que no encuentro cquitati va el que no se 
vamen que ella impone es de tres por mil sobre la aplique el mismo criterio á t'ldos los que tienen aná
renta que producen los capitales acensuados y no de logos haberes. Así el que tiene, por ejemplo, el uou
tres por mil sobre el valor nominal de cso~ capitales. frncto do un capital invertic10 el! títulos ele cd,dito ó 

Oomprendida la ley así, es deeir, en su venladero en propiedades pago, el impuesto subre el capital y 
sentido, se ordenaría á los e:npleados dependientes careee como el censualista d,] la nuda propi,,\Ltd. 
del Ministerio que cobraran en esa forma la contri, Uno y otro sólo tieu(m derecho á la renta y uno 
bución. paga. sobre el capital y el otro sobre el canon. 
_ Voy á d~r algunas de las razones que abonan esta Aplicada la ley en su verdadero sentido, todavía 
mterpretaCIón de la ley.. " " puede suceder que un mismo capital pague dos Y'eces 

El, artículo de ella en eU~~~ló~ es el uG, cuyo ,InCISO contrihución en parte del año ó en todo él, eJIDO 
2.° dIe;: «los haberes mO?~lanOS compl'enderan»; y sucedcria en el caso en que 01 ré(lito ó cenw qC3 lIa 
d.espues de una enumeraClOn agrega <dos CC/l.'iO; per' satisfedlO el im[lnesto de ha')ores se invierta illme
ClbIdos durante el año cornelo Llesde elLO de E obre diatamente después de cobrado en títulos ó en pro" 
ro hasta ?l 31 de Enero d.el año en que se hace el piedades. 
pago del Impuesto.» Es deCIr, un año completo. , 

Como ve la Honorable Oámara, la ley "rava los La base, t~tllada por la ley para gravar los !18"t)e~;s 
censos. b muebl~s e lllmnebles es, la tasaCIón ó est~~l;\ü!On 

Le que se entiende por censos nos lo dice sin dejar anual o semestral ~or 'perlto~ Ó por una_ COllllSJO;l de 
lugar á dudas nuestro Código Civil en S11 artículo las cosas en que cstan lll~er~lrlos los capitales y a esa 
2,022 en los siguientes términos que me permito leer base s~ suetraen los caplta,es acellSl:ados, porque la 
íntegros para explicarme mejor: ley estImó ~ue el ,haber del, censualIsta es, S,\~ rent~. 

«Se constituye un censo cuando una arsona con- Pero, dejando a, U:l lall? e~tos puntos, ¡lIre. ~e tr,,-
trae la obligación de pagar á otra un ~édito anual, ta de ,una ley adm,1ll1stratlVa y de un artIculo ,~e eIJa 
reconociendo el capital correspondiente, y gravando que u:~e s~r aphcad~ por emple~,los depell'hel;tes 
una finca suya con la responsabilidad de rédito y del del jI¡~ll1l~te;'1O (~e H,acJenc1a, '1 11e 81 COllsult~rJ.~ a su 
capilla!. supenor Jerarqmco, oste Llebena dados su OpllllOll, ?C 

Este rédito se llama censo ó canon; la persona que modo que me pare~e que el ,honorable señ~l l\IlIllS' 

le debe, censuarioj y su acreedor, censualista.» tt:o no ha Lle ta:cr l:lc,onvelllcnte p~ra deCIr lo que 
De modo, pues, que lo gravado es el censo y según pl:nsa de la (bSpOSlClón lílgal mal lllterpretada, en 

nuestro Código Civil ~e llama censo el rédito ó canon llll concepto. 
que devenga anualmente el capital. El sellar -Vial (j,Iinistro de Haciemla).-Es 

Para mí, señor, esto es c1al'o; pero como alguien efectivo, señor Presidente, (Jue los empleados de Ha
puede dudar porque la palabra censo se emplea tam cienda encargados de la percepcióü de 'lste i¡n¡,ucsto 
bién en el sentido del capital impuesto, dirG que el km eLtendido que él debla cobrarse sobr\l ks cupita
artículo 36 de la ley grava los cenSOB percibidos du- les ¡¡ccnsuados y no sobre la renta que 1':o(l\1cen, 
rante el año y no necesito decir que los ct'tpítales como parece despl'ender~e del tenor literal ,le la ley. 
no se perciben, de moda que no pueden ser los capi- E"tos, repito, han cobrado este impuG:lto de tres por 
tales los que grava la ley. mil sobre el capital reconocido, á. pesar de que éste es 

Repito, señor, que si esta explicación satisfaciera un punto dudoso de la ley, que se presta, r.n mi con· 
al honorable señor Ministro de Hacielllh\ y en con cepto, a la interpretación que le da el honorable Di
secuencia ordenara á los empleados dependientes de putada por Carelmapll, porque han creído q lle el pro
Su Señoría que procedieran en concord~ncia con ella, pósito del legislador ha sido gravar Jos capitales, 
el asunto quedaría terminadoj pero como consecuen' como lo ha dispuesto claramente al referirse a los 
cia de e~ta declaración debería también Su Señoría efectos públices, bonos de deudas extranjeras, accio
ordenar que la Tesorería general devolviera de las nes de socie\lades anónimas, ek. 
contribuciones percibidas el exceso cobrado. Para salvar esta doble int\lrpretaci6N, sería con ve· 

Este exceso varía en cada caso según el tipo nieute que se reformara la ley en esta parte; porque 
de interés del censo y es fácil conocer á cuanto me parece evidente que cllRgisladol' no ha querido 
asciende. gravar con el impuesto de tres por mil Ls capitales 

Así, por ejemplo, en el caso de un capital ;le cien acensuados, gravando 1,1 renta '1ne produc'Jll con una 
mil pesos al cuatro por ciento al año la Tesorería contribuci6n desproporcionada. l<>t" aclan.ción puede 
Fiscal ha cobrado de contribución, á razón ele tres hacerse en el sentido iwlicarlo por el honorable Di, 
por ciento sobre el capital trescientos pesos, y como putada por Carclm8pu; y sometiendo la ronta de los 
ha debido cobrar tres por ciento sobre lo~ cuatro mil capitales acemuados á laapreciaeión de las mismas 
pe&os que dicho capital produce solamente la contri persouas oncargadas de cotizar los delmis valores lllO
bución debida es doce pesos. Debe en co;¡secuencia viliarios como ])0 nos, acciones y demas. 
devolverse, y por haberse cobrarlo indebidamente en Mientras tanto, yo creo que debe debo devolverse 
el caso propuesto doscientos ochenta y ocho p~sos. aquella parte de la contribuci611 indebidamente co-

y note la Honorable Oá mara que en lo que va bracla. 
corrido del año se han pagado contribuciones en la El señor Santellccs, -Acepto, 8ei\or Presiden, 
forma que critico, por capitales que suman más de te, el tempermnen~o propuesto por el SC1.10r Ministro 
diez millones de pesos y que están en arcas fiscales. qU\l Dersigue d lllümlO propósito que he tellido en 

Pero si es ésta¡ como en realid,1'l lo ee, la ínter, viilt,,; al propOllr31' el pl'l~"c¡lte proyecto, en la intcli, 
pretación correcta, el scntiJ.o genuino de la ley, debo gen cía que, en lo fututo, el impuesto de Iw.bercEI D"O' 
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~iliarios no se eO]Jrará sobre los capitales acemua,loq, 
SlllO so]¡re los l'óLlitos que pl'o,lnzciUJ; y qlle a lemüs 
se tlev 4)l\'erá á los censualistCtS lo que in,IebiltL\lucntc 
se les ba cohado. -

yOl' lo (lem.¡t" yo no tengo inconvcniente pal'a qne 
la mterpretaelón .que el señor Ministro y yo ,lamos á 
la ley quede consignada en un proyecto por separado, 
ó para q~e el mal se remedie administrali\'i1menLe, 
pO.1' J?edlO d~ ins,trucciones impartidas por el seí'íor 
l\I:n:stro. Mas aUIl, creo que intefl)rctanll0 el señor 
J\IlIllSr.rO 11e Holcipllda y yo de Ulla manera uniforme 
el scntú~o el, Ll ley, llO tengo inconvelliellte algullo 
para retirar na pl'oyecLu, ya que Su Ij"üoría ha de 
claralll~ que la interprptación que se ha da,lo á la ley 
es eq III vocailB. 

El. señor l)írt~~ Rcsoaín.--7I[e parecr, señor 
Pl'esHlente, r¡ne rl honorable Diputado por Carelma 
pu no se hn Ilpf:'cibi,lo hien de .las palabras del ho
norable ::\Iini,,t.l'o de H\f'icnda. 

El sellor J\Tilli6llO 111 insinuarlo la cOllveniencia 
ele flictar a1glllla di"posiuión con el ohjeto de salvar 
h doble interpreta~!ón ti que ~e ha pre,;taJo la ley. 
Creyendo yo tamlljen necesarJO hacerlo así, p'tra no 
dar motivo ~Igullo á quc se COllltóta la injl1stieia que 
se hrl cometIdo en 01 oobro de; la cOlltribución so 
bre J"8 c:\p':talcH acensuados, me opongo al retiro del 
proyecto. 

El Sell'l! A¡'leqni Rotl¡'i{llte,--,: (\'icepresi-
" t \ ,<.' u - , 1 . 
uell, e }.---:¿dl! '''''':lona SP opone a retll'O del proyecto? 

Id senu:: J)ur~ J;e,'waín.-Sí, spilor. 
El serlor Aple{f lliRotlri fl ue:-,: (Viccprcsiden 

te).-ContimL\ la disloll2ión. 
El señor IIevia Riquelnw . -¿No est(¡ infor 

mallo por la C('lllisiólI este proyecto? 
El se!,or Arle{IUi R()(Zri(jue,,,;: (YicepresiJen· 

tC)).--l'\,I, scfío~'; se t!conló exiuJirlo del trámite de 
Comisi,ín. 

El señoc ¡leda niqnclJJw.-Yo creo que el 
proyeeto w,[ h'norablc Diputado por Cardllla 1m es 
Justo y. delJl1 aprohal'sP, ]lues tiende {¡ morldiear y 
destr11ll' un ddedo gravísimo de la lcy elel 91. Pero 
me parece qne ól no alcanza á salvar todos los vacíos 
de esa by. 

A.8{ los bonos, !ns cuentas corrientes en los bancos, 
ctc" debedlll1 pa"ilr sohre el Ínteró.,; r¡1l8 ¡m)(lllCen y 
no sobre ,,¡ capital, qUl~ varia de un dia para otro, 
por lo cual un'1S vOC(~S el impuesto de cohra (le menos 
.Y (¡tras de m:'rH. 

Cre', q (le pería más cquibti VI) cobrar el impuesto 
801;1'e el jntr·l'i.~S, fw;:.:'\ín una cuota c1etcnninu(ln. En 
la actnalida l ¡, paril ¿ )],rar el impuesto sobre los b01l08 
sobre los del'\ísil0,' '('Il los Daneos, cte., es necesari" 
efectual' hrg,¡' y rlif{ciles operacioncs. 

]\[e pal'eee qne l¡adamos mejor obra pasando el 
proyedo á Cornisi<Í1l á fin ele qut' allí, contemplarlas 
tOllas las ine,c('.:lal'i(la,les que en esta materia presen
ta la ley, se I'ropnsié:JJ UlJa modificación general de 
ella. 

den estar haciendo largas operaciones para sacar el 
impuesto sobre un peso ó dos, ,·crán faciJitada su 
tarea. Por lo demás, el 5 por cie" t,) sobre el interés 
(la t,anto como el tres por mil sobre el capital. 

Sin embargo, no se me oculta que por jll,~ta que 
soa esta idea, 110 sería posiblB discutirla sobre tablaj 
y por eso es qne me atrG1·o á iminuar la convenien
cia de pasar el proyecto á Comisión, la cual es de 
psperar que despacharía su informe á la brevedad 
posible; y así hadamos una obra completa. 

El scí'íor 8ctntelices. -QuedeHl(lo aceptada por 
la Cámara la interpretación (Ine á la ley ha dado el 
señor ~IiniBtro de lhcienda, yo no tendría inconve
niellte alguno para aceptar el' trámite que propone 
Su Selloría. 

El sellor lIe"irt lUquel1Jw.-iPero esa in
terpretación soda en el s811tillo de que el impuesto 
Robre los capitales acensuaelos debe recaer sobre los 
ró,litos y no sobro los capitales? 

El seí'íor S(f,nteliccs.-Sí, señor. 
El señor .I-Ierda lUfluclme.-En ese caso, 

siento no estar de acuerdo con Su Señoría, porque 
me p'lrcee á mí que la ley, de ulla manGra llJ uy clara, 
ha querido gravar los capitules acensuados y no sus 
ró,litos. En efecto, aunque el artículo 36 de la ley 
lllullieip,d dice: «cenS08 percibiélos» pareciel1do refo
rirse al int.erés del capital, vea Su Seur)['ú\ el artículo 
113, que complementa al 36, y que elice: 

«Los c,lllsualistas pagad.n anualmente el impuesto 
en la Tesoreria lIunici pal de su residencia. 

La Tewreda Nacional percibirá este impuesto al 
hacer el pago Je los ÜltCl eses de censos redimidos en 
arras Jiscalce, y la TesorelÍ,\ :\Iunicipal de la residen
cia del censualista cobrará anualmente en la Tesore
da N acionalla cuota corrrspollcliente.» 

Me parece qu~ hay, además, otra disposición, más 
explícita todavía, '1ue se refiere al momento ele pagar 
el impuesto, que debe ser el mismo de percibir el 
ré,lito. La ley no ha esta1:Jlecido que el impuesto será 
sob1'B el ródito, como yo, por mí parte, desearía que 
fuese, sino sobre el capi~al. 

De todos m ()(lo s, habría c'mveniencia, á mi juicio, 
en que, tomando p,)r base un tipo de interés, se ,gra
vara el capital con un tanto por ciento. 

La comisión po,lt,í, llespachal' su info'rme en ocho 
días, con sólo imponcrse de las opiniones que se han 
emitido. 

El seí'íor J.1Jdwanls (don Eclnarclo).-Deseaba 
¡wllir la palabra, señor VicepreEOi,lentc, para oponerme 
{¡ que CRte proyecto pasase á Comisicill, cuando ya la 
Cámara ha acordado eximirlo de ese trámite y es tan 
urgente la necesiclall de su c1llSp:¡cho. 

Es de advertir que la aprobación de este proyecto 
!lO puede impedir una modificación más general de 
l~ ley, como lo quiere el señor Diputado por Taita!. 

Pero sucede en la actualidad. qLIe, segun es el in· 
terés de los capitales, se cobra la mitad ó la terCel'fl 
parte elel proc1ncto del capital, como impuesto, al 
paS,l que, si se aéloptara la regla ,:¡ue pinece clara-

Yo, por ml parte, lile atrevo á insinUin que podría mente iu,Jicada por el tenor de la ley, sólo se cobra
tomarse co:y)o base 1111 interé.< de 5 por ciento y co- del la vigésima part~ de lo que se cobra hoy. Porque, 
L;,,;i:3(1 ""br,; al . . t~ll im[luesto do tres por mil. ¡! rcaLncnte, uu capi.tal tI? cien mil pesos que produce 
ASl nad.l8 se perJulhcarla Y les Dancos, que no p'le· un 0811S0 de cuatro mJl pesQs anuales, dobe pagar. 
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en estricto derecho, según el tenor de la ley sólo 
doce pesos; pero si se cobra el impuesto sobre el. 
capital, proc111cQ trescien to~ pe sus. 

);10 parece que hay mucho de irregular en este 
modo de hacer el cobro, siendo urgente resolver 
pronto el caso, lo cual puc(le hacerse -sin ql18 nadie 
sea perjudicado: ¡ne parece qne el can1cter iÍo urgen 
Jia que reviste este aSUll to 8il lIoto! io. 

Las demiÍs reformas (l\lC S8 (j'lieran hacer en la 
ley dan tiempo, pueden estudiarse y proponerse sin 
apuro; mióntras que la relativa a crllW~ es, lo repito, 
de notoria ó imposterga ble urgencia. 

Vemos, entre tanto, QUO el honorable DipnLmb 
por TaItaI y el honorable Dipuia,lo por Carelmapu 
sostienen dos interpretaeion ~s de la ley, de] todo rlj· 
ferentes, que no rmeden conciliarse: la una Gi' la in 
terpretación practi0a, que so 11f\ ~r;guido al cohral' el 
impuesto; la otra pf\l'i!Ce rnás fC]uit"tiva. De aquí la 
necesidad de rlps¡,,\char ]ueg¡ csU, jJ1'nyodo, '1"0 e(¡ll 
sagra ulla morlilic<lcióli llllltltO mas J;t',';otJ:d. 

El señor IIevÍ(t l(Jquel1ne.~'M\ly {e mi pe 
sar, tendré que insistir en mi pedido, l1isintiendo del 
parecer del honorable Diputado por Linares, que 

. dice qne estn proyecto no puede vol1'8r á C ,misión 
porque la Call1ara ar;ol'dó eximirlo de es" tdmitc, 
::\[e amparo p:\ra hacer mi illdieDción en h cli,"po2i
cíón del núm. '* ,1pl arto 81 <1e] Itl'g]anlPlltn. 

El serlOr IiJdwu1'fl,.; (doll l~rlual'do).-¿i\rG per
mite el seuor Diputado? .. Yo no he negarlo:'t Su 
Señoría el dercdlO de pOllir qno el proyecto paso á 
Comisión. 

El señor IIClJ'ia RiqnelHU!.-H,lbí,\ clltou
dírlo que Sn Señoría ponÍll en dnda eRe clorecllO .... 

El señor Elluxtrrls (don E,lnanlo).-.Nó, señor. 
El señor Hevia .lUquel1ne.--.... y por eRO 

queda dar esta cxplica~ióll; per(¡ ya que me halJía 
equi vocadn , ¡JO insisto en esto punto. 

En cuanto á la cuestión de f(J}¡do, creo r,Dllvonien
te, a pesar de lo que Su Sef'¡olÍa 1lft dicho, que el 
proyecto vuel va a Comi"ión. Por lo demas, la urgen
cia !lO es tan grande como se dice. 

La cütltribución está ya cobrada; lle tal manera 
que poco importa que la (Ievolllción se haga hoy ó 
dentro ele ocho días. 

Entre tanto, modificar pRrcialmente las leyes es 
hacer mala o'bra, ele resultm]o2 contraprodncclltes. 
As( nos ha paearlo hace pocos llíDS con esta lllj,ma 

ley de municipalidades. La precipitación en el des 
pacho de esta reforma perju(licfll'ía indudablemente 
la al'lJ]OIlÍa y el cont¡'xto de la ley. 

Yo propondría que el prüyecto paRase á Comisión, 
y si dentro de ocho días no 88 presenta el infurllJe, 
se discuta sil! 61. 

El sellO!' A1'ler¡ni ROl[rir/1W:-: (Viceprtlsi
c1ente),~No hay número en la sala y se levanta la 
sesión. 

Se levmd() la sesión. 

EWAUllO Cnuz CORE, 
Recla~tor, 
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